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T «uti-uramos esta sección de nuestro periódico pa- 
ínminar una de las sesiones que m ayor trascen- 

^  'a han de tener en la vida de la Asam blea Oons- 
^® t̂ente. La discusión qoe ayer presenciamos, des- 
b̂ “v  ^lgltono violento y  personalísimo que desde 
^C hicipio le imprimió el señor marqués de A lbai- 

casando á la generalidad de los gobernadores de 
1 Vovineias de haber cometido coacciones é ilega- 
fd^des y empleado todos los m edios reprobados q

íaracton del partido republicano hecha por uno de 
' .s mas distinguidos miembros.
%'fatábase de Jas actas de V  lladolid, y  el Sr. Orea- 

an^ioso sin duda de provocar un debate gcner.tl 
la conducta del gobierno en las elecciones, de- 

parecía mas propio para el día en que so 
líciitiera la política general de estos últim os cuatro 

>  ̂ gpg hizo USO de la palabra, no tanto con ánimo de 
amilíieiou del acta, como de prodigar toda 

' Jase de inculpaciones al gobierno por las coaceione.s 
. -yg se le supone autor. En el resultado llevó, sin 
embargo, el castigo de la impaciencia. Acusó y  fue 
jcusado, y  lo qne es peor, sus argumentos cayeron

sexual»,H :rum, EirrJ

iji parte hechos pedazos á impulsos de sus mismos 
parciales, que no pudieron menos de confesar, al ser 
ijtados como testim onio, que los gobernadores de sus 
lescectivas provincias habían procedido como buenos, 
•gque tuvieran que producir contra ellos ninguna 

acusación por coacciones cometidas en las elecciones.
Nada diremos de las contradicciones en que el señor 

Orense incurrió en su discurso; su  número puede 
contarse por las que hemos hecho notar desde la re- 
wlucion acá. D ice que las elecciones han sido tan ma- 
âs 6 peores com o las hechas en tiem po de González 

Brabo, v á renglón seguido confesaba que jamás ha­
bía podfdo venir á la Cámara una m inoría tan nume­
rosa y respetable, sin contar co n q u e  no había pre­
senciado muchas Córtes en las cuales hayan sido ad­
mitidos mas de doscientos diputados en la segunda 
sesión. Pero estos son incidentes insignificantes para 
loe republicanos; lo principal es decir m uy alto en to­
dos los tonos del diapasón, que el gobierno compra 
loBcaciques coa  credenciales, que amenaza^ a los 
alcaldes, Y otros lugares comunes por el estilo que 
¡Hieden pasar en las columnas de un periódico novel, 
¡ero que en el augusto santuario de las leyes necesi­
tan ir acompañados de pruebas irrecnsabies que el 
Míor marqués de Albatd5.no se cuido de llevar,

Pem ahora caemos en la cimnta, de que el país no 
aabe’lo que ha votado, y  en verdad, que esta afirma­
ción del Sr. Orense no nos parece del todo inexacta,
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ii consideramos los com prom isos que los repubjica- 
ws contrajeron al pedir los votos y  los propósitos 
que ahora se hallan dispuestos á cum plir. No ibre-j 
moa neda del velo que el señor m arques ha eeliado a 
su historia con cemejante confesión. ¿Dónde esta, se­
ñor marqués, aquel país preparado para la república.^ 
¿Para qué habremos sido tan cándidos, que dando 
asenso á las predicaciones dem ocráticas, hemos con - 
sigrndo el sufragio universal^ pueblo estúpi­
do, que no sabe lo que vota, ni tiCD® mas opipipq que 
lidel gobierno? Una de dos; ó es cierto ^u.e los dijm-' 
lados monárquicos son el producto del sufragio cons­
ciente de los electores, ó si no, los republicanos se 
sientan por «seotíllon en los escaños del Congreso. 
¿Bónde estorá entonces aquel país republicano que 
pide con lauto imperio el poder?

Se nos figura que ya lo hemos averiguado: el par­
tido republicano se está poniendo de acuerdo sobre 
a l g u n a s d i f e r e n c i a s  que á últim a hora pare­
ce que los divide. Por que han de saber nuestros le c - 
^res, que para sutilezas de escuela no hay como los 
republicanos federalistas. Ahí tienen por ejemplo la 
propiedad. H asta aliora ningún tratadista de dere- 
«ho, ni ningún filósofo, habla descubierto mas que 
^na clase de propiedad; aquella que los romanos de­
finían diciendo que era el derecho de usar y  de abusar 
‘dt \m cosa, y  que los modernos tratadistas han con - 
»derado como una de las condiciones de la persona­
lidad humana. Un republicano individualista, podría 
Hogar hasta colocarle en el número de los derechos 
ínas legítimos, y  sin em bargo, ahí tienen nuestros 
lectores 4 un diputado por la provincia de Huesca, 

profundo filósofo, eegun decía no há m uchos dias 
periódico de aquella localidad, que acaba de des­

cubrir otro género de propiedad, la propiedad ileyitiwa 
ge escapó á los jurisconsultos romanos, y  sobre 

la Cual tampoco han dicho nada los filósofos alem a- 
^^5 ingleses y  franceses. D ígase ahora que nuestra 
Evolución no tiene un hom bre.

Nosotros habíamos hasta aquí creído que la propie- 
ilegítima era una usurpación, y  que contra ella 

nada puede el legislador desde el momento que exis­
ten tríimnales encargados de aplicar el tuyo y  el m ió: 
paro conifesamos nuestro error desde el momento que 
**Í3tc en ,el mundo el diputado por H u esca , por un 
yHo y  el bV*. Garrido por otro , escribiendo en la 
^ualdad los seguientes párrafos con m otivo de los su­
cesos de Cádiz:

«Cuando los realistas hablan de repartos de propiedades 
Andalucía y Estremadura, quieren decir con frase tre­

mebunda, 6 por mejor decir ocultar la restitución de lo ro- 
“^ 0  á su legítimo dueño. Pero no tema el gobernador de 
'-adiz: justicia se hará, y acaso no esté lejano el dia en 
■̂ ne, estableciéndose la república federal, las Córtes anda- 
inzas y las estremeñas, manden que se haga un catastro,
' J’ie se rectifiquen los lindos de las propiedades, y que ca- 
da propietario justifique el origen de loque tiene, presen- 
*aodo sus títulos.

Lo que sí puede asegurarse es será la república la 
mostrará este respeto á la propiedad, ¡2 fiue hará esta 

f®cta, que da á cada uno lo suyo, y  qlí" jb  *1^® . 
• día menos probable, se restablece mePd?* I

quia, continuanl la iujusticia y uo se reintegrará á ios 
pueblos eu la posesión de lo (luo les usuqiarou á la sout- 
bra de la tiranía de los reyes absolutos ó de la corrupción 
de los constitucionales.>

Si esto no es un reparto de tierra ofrecido á los pue­
blos en nombre de la república federal, confesamos 
que no lo entendemos, porque hallándose espedito á 
los pueblos y  á los particulares el camino legal de ob­
tener lo que á cada uno le pertenece, y  no habiendo 
hecho uso de este derecho, parece com o que la justicia 
uo debe estar m uy clara, y  se quiere apelar á la seca 
de una revolución hecha al santo nombre de la repii- 
hliea federal. Y observen nuestros lectores que no se 
trata solo de restituir á los pueblos las propiedades 
señoriales: con el prog^reso de la  civilización, las ideas 
avanzan y  se predica ya la restitución de los bienes 
vendidos por el Estado en virtud de las leyes desa- 
mortizadoras.

D ígase ahora si tenia ó no razón el señor m inistro 
déla  Gobernación al decir que los republicanos á falta 
de credenciales que no tienen, ofrecen tierras que 
tam poco tienen.

Pero en honor de la verdad, y  este es el hecho cu l­
minante de la sesión, los republicanos han confesado

■ '  1  como \mierecko sa- 
saltar en sus bancos 

filósofo de Huesca, bien 
merece que enviemos nuestra cordial felicitación, pri­
mero al Sr. Sagasta por la habilidad que demostró eu 
la sesión de ayer trayendo el debate á este terreno; 
segundo á la m inoría republicana por esta confesión, 
y  en últim o lugar al país que debía estar un si es no 
alarmado al leer los artículos de ciertos periódicos 
republicanos, h oy  dados de baja como órganos oficia­
les del partido.

No podemos decir otro tanto de algunos de los a l­
caldes y  ayuntam ientos de Huesca, contra los cuales 
se sigue procedimiento judicial por haber repartido 
terrenos señoriales que tienen dueño, n i á los anda­
luces que esperan la república para ser propietarios; 
pero en cam bio el país en general puede estar seguro 
que los republicanos federales no atentarán jamás 
contra ninguno de los atributos que lleva consigo la 
propiedad: y  algo es algo.

Esta confesión , después de hecha colectivamente 
por los diputados de la  izquierda , contestando al se­
ñor Sagasta, la oímos mas clara y  terminantemente al 
Sr. Castelar, y  ¡ojalá que en lo demas que nos dijo 
hubiera andado tan acertado! Pero estaba escrito qne 
los republicanos habían de termiuar la  sesión come­
tiendo desaciertos, y  para que el pronóstico se cum plie­
ra, nos dijo el Sr. Gastelar que la teoría del derecho al 
trabajo es una teoría defendible, honrada y  hasta acep­
table, si no oímos mal, teoría que no sabemos cómo 
había de aplicar su señoría suprimiendo de un golpe, 
como se proponen los federalistas, todas las contribu­
ciones, para no dejar m as que la renta de aduanas.

Como ideal económico, es cuanto podíamos oir nos­
otros, que habíamos creído hasta ahora que solo en la 
contribución única y  directa puede encontrarse la 
base de un buen sistema rentístico. Todos los dias 
dicen que se aprende algo, y  nosotros, gracias al se­
ñor Castclar, sabemos que eí non plus íííi'm delas teo­
rías federalistas en punto á contribuciones, es la 
renta de las aduanas. Pues ¿ y  la libertad de com er­
cio? ¿í^ué se hizo de ella? AAmos viendo que tienen 
razón la Crónica de Cataluña y  el Pueblo Viscense: la 
libertad de comercio de los republicanos se ha que­
dado olvidada en el últim o viaje que hicieron á Cata­
luña,

Pero, Sr. Orense, ¿no no» decía ajyer S. S, que el 
partido republicano era el único que podía cum plir lo 
que ofrece? Como no quieran suponer los republica­
nos que rebajándolos aranceles á un 5 por 100, por 
ejem plo, se obtendría un aumento en la recaudación 
suficiente para sufragar todos los gastos públicos... 
pero entonces, ¿qué dirían los republicanos catalanes 
que vienen á defender las teorías proteccionistas?

Vam os, la sesión de ayer nos ha dejado tan desr 
concertados, tan fuera de nuestro centro, que no sa­
bem os va á quien entender en este laberinto de repu­
blicanos que nacido de repente. Créalo con since­
ridad la m inoría republicana: ella no puede estar 
contenta de la sesión; quizá no se haya dado cuenta 
á estas horas todavía de| bajón que ha tenido en el 
barómetro de la opinión como partido propagandista 
y  com o oposición parlamentaria; pero nosotros salimos 
mas descontentos porque nos vemos precisados á es­
tudiar de nuevo esa cosa, como diría el »Sr. Orense, 
que se llama partido republicano.

E l único que debido salir satisfecho fqó el Sr. Sa­
gasta, que sobre darnos una prueba mas de su elo? 
cuencia y  un rasgo de habilidad que eu el habíamos 
visto pocas veces, nos proporcionó la primera ocasión 
de conocer la verdadera importancia de la minoría 
republicana, como partido de doctrina y  como ele­
mento parlamentario.

REUNION
BE LA MAYORÍA MONÁRQUICO-DEMOCRÁTICA.

Anoche se reunió en el salón de sesiones del anti­
guo palacio del Senado la mayoría monárquico-demo­
crática de la Constituyente. Importante por mas de 
un concepto ha sido esta reunión de la que vamos á 
hacer una ligera reseña.

Para presidente de la reunión, por designación de 
Sr. R ivero, se acordó que lo  fuera el Sr. Santa Cruz 
que había presidido la mesa de edad de la Constitu 
yente.

E l presidente Sr. Sania Cruz preguntó á la reunión 
qué reglamento continuarla rigiendo en lo sucesivo.

E l Sr. Mivero opinó que el reglamento del 47 no 
podía seguir rigiendo una vez constituidas las Cór­
tes; se decidió por el reglamento de la Constituyente 
de 1854 y  propuso que se pregunte á las Córtes si lo 
aceptan.

A sí quedó acordado.
E l Sr. Pivero preguntó si prestarían juram ento los 

diputados, y  se acordó proponer á las Córtes que se 
suprima el juram ento.

E l presidente Sr. Santa Cruz pidió á la reunión que 
acordase la candidatura para la mesa definitiva.

E l Sr. £eon y  Medina propuso que la  candidatura 
se compusiera de los mismos que forman la mesa in­
terina.

El Sr. Moncasi opinó en el m ism o sentido.

K1 Sr. P ascm l pidió que la candidatura para la me­
sa definitiva fuese la misma que se había acordado 
jara la mesa interina y  por el m ism o órden de colo­

cación, deplorando la alteración que sufrió en la urna 
a candidatura de vicepresidentes.

E l Sr. (J-asset y  Artim e esplicó las causas de la di- 
'erencia entre la candidatura acordada para la mesa, 
recordando que entre el primero y  el últim o de los 
vicepresidentes no habia mas que 1 0  votos de diferen­
cia, menos aún que entre el primero y  segundo de los 
qne votó la oposición, é hizo notar el raro ejem plo que 
ofrecía la votación para .secretarios, dando lugar á 
que se eligieran por suerte.

El Sr. R íos Rosas pidió que se aprobase la proposi­
ción del Sr. León y  M edina, y  apoyó su opinión.

E lS r . Pascual rectificó.
El Sr. Veya Armijo esplicó la variación que de la 

votación resultó eu los puestos de vicepresidente, de- 
jlorándola en nobles y  sentidas frases.

El Sr. Salmerón pronunció un largo d iscu rso , que 
en honor de la verdad pudo haber sido bastante mas 
jreve, pues que se redujo á apoyar la opinión del se­

ñor Pascual.
l'U presidente Sr. Santa- Crui manifestó la  conve­

niencia de que no se hable de los  antiguos partidos.
Kl Sr. Martos, á quien una ligera indisposición ha 

m pedido asistir á la Cámara ayer, pronunció una 
jrillaiite im provisación recordando de una manera 

delicada el digno proceder de la democracia á los que 
)or una insignificante cuestión de lugar en los resul- 
,ados de la urna formulan acusaciones sin fundamen- 
.0 . Hizo una elocuente invocación al patriotismp de 
todos, y  terminó rogando que se le eliminara d e ,la ' 
candidatura. '

E l Sr. Salmerón rectificó también largamente, sien­
do recibida con m urm ullos alguna de sus frases.

l í l  Sr. Milans del Bosch apoyó la opinión del señor 
presidente acerca de la conveniencia de no hablar de 
osantiguos partidos; declaró que hoy no habia ya 

mas que un partido m onárquico-dem ocrático, y  ter­
minó pidiendo que se vote para la definitiva á la mesa 
interina. La palabra del general Milans fuó interrum- 
jida varias vecas con espresivas muestras de aproba­

ción.
Eí Sr. Fiyuerola  declaró en sentidas frasos que la 

unión de los tres antiguos partidos era necesaria para 
salvar la situación ; dijo que estos antiguos partidos 
labian caducado, y  hoy no babia ya  mas que un par­
ido , al cual no quería dar nom bre, porque el de m o­

nárquico-democrático le recordaba aún lo pasado; que 
os sucesos se encargarían de ponérselo, y  terminó pi­

diendo también que.se vote para la definitiva la mesa 
interina.

E l Rr. Sardoal pidió que se declarase el punto sufi­
cientemente discutido, y  que se procediera á la vota­
ción.

E l Sr. Godinez de Paz  pidió que se votasen por su 
orden las proposiciones.

El Sr. Duque de la Torre m anifestó que el gobierno 
estaba decidido á resignar sus poderes en el acto en 
que el presidente de la Constituyente declarase á esta 
Asamblea definitivamente constituida.

Leyóse entonces una proposición, dando gracias 
al gobierno provisional por haber atravesado el pri­
mer período revolucionario y  llegado á las Córtes 
Constituyentes, y  encargando al general Serrano la 
formación del ministerio,

El general P r iu  pidió que la m ayoría aprobase la 
proposición do conferir el poder ejecutivo al general 
Serrano, encareciendo los servicios que este había 
prestado á la libertad y  las altas dotes que caracte­
rizaban al ilustre duque de la Torre.

E l señor duque de la Torre agradeció las m anifes­
taciones hechas por el general Prim , y  declaró, que 
su propósito firme habia sido hasta hoy retirarse á 
la vida privada; pero que había tenido que ceder an­
te las consideraciones importantísimas que sus ami­
gos  le habiau espuesto.

E l general Prirn insistió en sus primeras manifes­
taciones, y  añadió que desde el dia en que se reunie­
ron en Cádiz habían marchado juntos el general Ser­
rano y  él, y  que no se separarían hasta dejar al país 
definitivamente constituido.

E l Sr. Cantero propuso que se adoptara un medio 
para que no haya eu el poder ejecutivo SQlqcion de. 
continuidad,

É l Sr. Ríos Rosas desvaneció la duda que se ocur­
ría al Sr. Cantero, demostrando que el acto de la di­
m isión del gobierno provisional y  el de la investidu­
ra del nuevo poder serian siraultáneps y  qqe, si bien 
no habría en lo» primeros m omentos ministerio, exis­
tiría un poder ejecutivo representado por el duque de 
la Torre,

E l Sr. Cantero sa felicitó de la esplicacion dada por 
el R íos Rosas.

E l Sr. Ruiz Zorrilla dice que las galanterías cam ­
biadas entre Serrano y  Prim y  sus protestas de de­
seos de alejarse del poder, no son el resultado de un 
convenio, sino la espresion de sus sentimientos.

Insiste en la necesidad de la unión y  concordia, so­
bre la cual no hay que discutir, porque es un hecho.

Felicitó al partido dem ocrático, cuyos principios 
triunfan, y  le agradece cordialmente la noble actitud 
que ha tomado.

E l Sr. Topete dice que conoció á Prim  y  á Serrano 
y  los consideró capaces de hacer la revolución. E l ha­
bría querido ver en Cádiz á todas las entidades políti­
cas: Rivero, R íos R osas, Olózaga, etc.; pero no sien­
do esto posible, quiso que la marina fuese el lazo de 
unión.

Si como soldado faltó tal vez á su  com prom iso, de 
él dependía la salvación de la  patria; aceptó la res­
ponsabilidad sin vacilar, y  pedirá para la marina un 
voto de indemnidad. Su misión está terminada y  está 
satisfecho de su obra. {Grandes aplav^sos.)

E l Sr. Izquierdo se esplicó en el m ism o sentido que 
el Sr. Topete.

E l señor duque de la Torre declaró que sin Topete 
y  sin Izquierdo, á pesar de estar la revolución moral­
mente hecha, no se habría realizado todavía,

E l Sr. Topete protesta de que no cabe en su  áni­
m o la idea de un olvido por parto del general Serrano. 
Para él es la honra m ayor que su nombro figure m o ­
destamente al lado de los de Prim  y  Serrano.

E l Sr. Becerra pide que se declarpu hijos predilee- | 
tos de la patria á los generales de Cádiz que han he­
cho la revolución.

Se acuerda por unanimidad que hq p ifíen te  á las

Córtes, firmada por siete iudividuos de la com isión, 
la proposición dcl Sr Presidente, encaminada á dar las 
gracias al gobierno provisional y  conferir el poder 
ejecutivo al general Serrano.

Con lo cual terminó la reunimi.
Como ven nuestros lectores, resultan dos puntos al­

tamente importantes de la reunión de la mayoría 
monárquico-democrática. La idea de la fusión d é los  
tres antiguos partidos apoyada por todos lo.s d iputa­
dos presentes, y  el acuerdo de que se proponga y  se 
vote que se confiera el poder ejecutivo al general 
Serrano. ( bn  esto se lia respondido á la  necesidad 
reconocida de evitar toda discordia entre los elemen­
tos que componen el partido m onárquico-democrático, 
y  tanto mas nos felicitamos por ello, cuanto que e « lo  
que constantemente hemos aconsejado.

Después del resultado de la reunión de que acaba­
m os de dar cuenta, no es posible dudar del triunfo 
definitivo d« la revolución y  de la consolidación de la. 
Libertad.

L A  «PO LITICA ) Y  L A  «OPINION N A C IO N A L ).

No sabemos que hayan recibido nuevas noticias 
desfavorables de Cuba; antes al contrario, tenemos en­
tendido que las últimamente llegadas son satisfacto­
rias cuanto no acusan nuevos progreso.s de la  revo­
lución.

N o obstante, con un patriotism o que la h on ra , la 
prensa no aparta su  atención de asunto de tanta tras­
cendencia para los intereses morales y  materiales del 
país, ya  estudiando las causas generadoras del con­
flicto para venir en conocim iento de los medios mas 
adecuados para conjurarle, ya  insistiendo en escitar 
al gobierno á que no pierda tiempo ni perdone sacrifi­
cio para cortar los acontecimientos antes de que 1a  es­
tación de las lluvias venga á favorecer á los rehtH es 
ó complicaciones interiores bogan im posible, ó al m e­
nos mas difícil, lo que es hoy completamente hacede­
ro: el envió de fuerzas y  de recursos en la m ayor es­
cala posible.

¡A  Cuba! ¡A  Cuba! esclama ayer la Politiea, ¡Sal­
vemos las Antillas! vuelve tam bién á decir ayer la 
Opinión Nacional. Hé aquí por qué, un tanto a la m a - 
dos, comenzamos este artículo con las palabras «nO' 
sabemos que se hayan recibido nuevas noticias desfa­
vorables de C uba». Desvanecido nuestro temor p or  la, 
lectura de uno y  otro importante trabajo, mas que en 
la esencia en determinados detalles, vamos á bacernn  
ligero estracto de ellos.

No quiere la Política  que se repita lo  que sucedió, 
ornas bien, lo que d ióvida  á la guerra c iv il, e.s decir, 
no quiere que las fuerzas que se crean necesarias para; 
dominar la insurrección so envíen parcialmente bata­
llón á bata llón , porque no solamente esto aplaza el 
desenlace de la lucha, sino porque la agrava , tanto 
porque da tiem po á que se desarrollen las simpatías 
hacia los rebeldes, tanto porque la repetición de los 
pequeños encuentros foguea á aquellos, y  de simpleí?, 
paisanos los iiace soldados que llegan á acostum bra.r- 
se á los peligros, á los azares y  á las privaciones (ie la  
guerra.

Para llegar al resultado de que so veaiice.ii de una 
vez los sacrificios que haya que liacer, no repara nues­
tro colega en m edios, desmintiendo p or  prim era vez 
su proverbial prudencia. «A llí la nación entera, si 
preciso fuese, y  cada cual con sangre y  su  dinero. 
Dejemos a un lado am biciqnes, disidencias y  m ise­
rias .» Conformes. «Coióquese el gobierno con la 
Asam blea á la cabera de una verdadera revolución, la 
cual, bien á mal d maluoB obligue á todos á ir ¿  
com batir por la patria. Si algún menguado deja de 
responder al grito  de Á  C u b a ,  que se organicen c o m i ­s i o n e s  D E  S A L U D  P Ú B L IC A , y  por medios revolucionarios 
se U obligue á escoger entre un castigo ejemplar ó la sal­
vación de nuestra mejor J oya . Realícese d e  c u a l q u i e r  
MOiia un em préstito. Los insurgentes han puesto eir 
libertad a la clase doméstica— á los negros— en cir­
cunstancias estremas haga el gobierno lo  m ism oój 
¿Podemos convenir nosotras con ninguna de ep.tas 
soluciones, puede convenir nadie? Es verdad, que 
Francia se encontró un dia sin soldados, sin oficiales,, 
sin recursos de ninguna especie y  con Europa á su?; 
puertas y  aun dentro de su territorio. Francia dú 
bastó ese dia á sí m ism a, y  uo recordam os que na die 
se atreviera á formular proposiciones tan grave 'j, y- 
eso que en aquella época cabía m as. E l patriorism o 
lo hizo todo. ¿Espera la Política  menos dei p a trio tis ­
mo español? E l gobierno, com o debe saber nu.estro 
colega, da toda la preferencia que requieren W ,  asun­
tos de Cuba. Muchas provincias se han ofrecí do ya  y  
otras se disponen á ofrecerse para contribuid i  la obra 
de la salvación de aquellos dom inios. A  la .y is ta  tene­
mos una carta firmada por gran núm ero d-e trabajado­
res pidiendo les digamos dónde pueden, u listarse como 
voluntarios para partir á Cuba. N i \a cuestión  se ha 
agravado, ni las disposiciones de^ país pueden ser 
m riores. ¡ C x'B a  n o  e s t á  p e r d i d a ,  a u n !

E l artículo de la Opinión r^acional, tiene tambie/i 
detalles que merecen consignarse, y  no nos referimos 
á la merecida dureza con que trata á los rebeldes por 
las intenciones que supone abrigan y  p or  la promesa, 
que parece han hecho de dar en botín á sus soldado# 
todas las haojendas y  bienes pertenecientes á los e s -

Eiñolea. Esto no nos deshonra á n o so t jo s . L o  que nos 
a llamado la atención en nuestro cniega, es la insis­

tencia con que pide el inmediato reem plazo del gene ­
ral D ulce; ¿por quién dirán nuestros lectore.s? P or fdl 
general Prim.

No creemos necesario rebatir el parecer de la Opi­
nión Naciorial; con apuntarle hemos llenado nue:stro 
propósito. Pero para que la indicación tenga toda 
la importancia que nosotros la damos desde el punta 
de vista de la im presión que nos ha producido., fá lta­
nos añadir que nuestro colega sabe «que pensa­
miento agita á casi todos los diputados, ¿ e  la  nación 
y  que tratan de indicar la convenie^iicia de ta l nom ­
bram iento». A  esta noticia p'aede dársele también 
el carácter de otra indica.^ion; pero no teniendo fu n ­
damento alguno no ^aede de ninguna manera llegar 
á ser un hecho.

« ís c s l a h e a  p o l ít ic a -

Pregunta la Discusión:«¿Dosca la Ibfria que prosn'sistas y  republicanos, sin abdicar üfi iiM-’ .'lros principios respectivos, demo.s trogu.i á I.1  animosidad cpie lioj nos divide? ;.Desea <{ik ' nos entendamos en todo lo (jiie Itonrada- iiK'nle pueden entenderse dos partidos liberales?

.1.

iAyuntamiento de Madrid
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No es difícil el acuerdo.','.De qu<í’ manera podn.imos ontnulornos? 
Por nuestra parto, sefialamos la."» siguientes condicionés:

J.“ Aplazamiento de la cuestión de forma de gobierno. Na pre­
juzguemos durante el periodo con'étitujente si liemos de regiriios' bá- 
jo un régimen monárciuico ó bajo "un régimen reputlicauo, cuestión 
capital en la cual no es posible la avenencia ni el acuerdo.

2. * Pidamos con éncrgícá perseverancia la 'sanción solemne, dcli- 
tiilive, irrevocable, de los derechos individrales. Aseguremos de una 
manera sólida y permanente todos los derechos f[ue emanan de la per­
sonalidad humana. No admitamos cortapisas ni limitaciones de imi- 
gun género al ejercicio del sufragio universal, de la libertad de la im­
prenta y de la tribuna, del derecho do reunión y de asociación. Ase­
guremos sojirc bases incjuebrauUblcs la li'jortad de cultos, la invio­
labilidad del'domicilio y la soberanía de la nación.

3. * Quéremos además que se discuta, scformule y se sancione, 
basada en los anteriores principios, la Constitución que ha de regir­
nos; no preparada ni impuesta por el gobierno provisiohnl, sino deri­
vada de la soberana iniciativa de la Asamblea Constituyente.»

Parece que eu el ajuntam ieuto de Barcelona Ita si­
do rectazado el establecimiento del matrimonio civil 
por 19 votos contra 18. A l saber el pueblo que varios 
republicanos habían rotado en contra del proyecto, 
hubo una gran reunión'en la cual se acordó el nom ­
bramiento de un jurado que juzgase á los que de tal 
manera defraudaban lós intereses j  deseos del pueblo. 
E ste ha sido nom brado, se espera su fallo y  se ha 
acordado volver á presentar el proyecto del estableci­
miento del matrimonio civil. •

Creemos que este jurado prestarla un gran servicio 
á  la causa del republicanism o abriendo, antes de di­
solverse, una información acerca de la verdad que 
pueda haber en los rumores que bau circulado sobre 
declaraciones en sentido proteccionista hechas-por los 
diputados reptiblicanos de Cataluña.

La Iberia^ resp on d ien d o  n ob lem en te  á su s tra d i­
ciones, lanza a y e r  p o r  fin el g r it o  de  ;paso  á la. un ión  
ib é r ic a ! ¡ESP'ÑA y  PORTUGAL HERMANAS!

Queda, pues, perfectamente definida la actitud de 
nuestro colega respecto á la cuestión de candidatura al 
trono.

E l m ism o periódico bace suyas las siguientes l'ueas 
con  que la Epoca  contesta á un párrafo del Times ̂  en 
que se asegura que apoyan la candidatura de M ont- 
pensier todos los unionistas y  progresistas:

((La Iberia, la Nación, el Eco Nacional, la Monarquía Constitucional, 
peri(5dicos progresistas son, y no vemos que se hayan convertido, 
como supone el periódico de Landres.»

Podemos asegurar, añade la Iberia , que el partido 
progresista en masa, y  m uchos que aman solo la pros­
peridad del país, sin estar definidos com o hombres de 
partido, rechazan altamente toda solución borbónica 
en España.

D ice la Regeneración'.
«D. Cárlos V’Il de Borbon no es un pretendiente ni un candidato, 

es el rey legítimo conforme á las leyes de la monarquía.
»No os canséis, hombros de setiembre, en buscar nna base baslan- 

te .fitme al trono español sobre la movediza arena de una elección. Un 
rey elegido es el antecedente de un rey destronado.»

Estamos conform es en que D , Cárlos no seria un 
rey elegido.

Parécenos que solo puede ser un rey impuesto.

jCuántas y  cuales libertades se perderían con  el
advenimiento d e D . Cárlos al trono de España? Pre­
gunta la Regeneración.

Y  se contesta á sí propio el colega neo en la pre­
tensión de probarnos que no perdería ninguna de sus 
libertades:

bNo lo podemos adivinar. Acaso la absoluti de hablar y escribir y 
hacer ruido, y jugar á los soldados, y derril)«r templos, y despedir 
religiosos, y disolver asociaciones dé caridad, y erigir sinagogas y 
mezquitas, y templos ó capillas protestantes, y hacer asonadas y 
pronunciamientos, y la libertad de ejercer la influencia moral en las 
elecciones, y colocar paniaguados en los destinos, y aumentar el pre­
supuesto y los oficiales generales, y convertir las iglesias en plazas 
y los conventos en cuarteles. Estas libertades, si, se perderian.»

¡Ahí es un grano de anís lo quo merman las liber­
tades! Descarten V ds. toda esa hojarasca que abulta 
la  frase oculta la intención del colega, examinen us­
tedes seriamente lo que el diario carlista pretende 
echar á brom a, y  dígannos después si es perder algo 
perder el derecho de hablar y  escribir, como dice la  
degeneración, el de sufragio, el de la  libertad de con­
ciencia, el de reunión, el de asociación y  otros, que 
com o el colega asegura— por si hay quien lo dude—  
se perderían con la venida de D . Cárlos de Borbon j  
de Este.

Los carlistas ven mal sus proyectos y  hacen con ­
cesiones á los  republicanos, por ver si al fin y  al cabo 
les hacen servir de instrumento á sus planes.

La Regeneración esclama:
«Lo hemos dicho, y lo repetimos, porque de ello estamos comple­

tamente convencidos; aquí no hay mas qne dos cosas posibles; ó re­
pública federal, ó monarquía do Cárlos VIL»

Los republicanos son mas lógicos, toda vez que solo 
conceptúan posible la república. ¡Ingratos!

La Regeneración se devana los sesos para ver C(5mo 
logra  com paginar el que habiendo transigido Isa­
bel I le o n  el liberalism o, anatematizado por el Sumo 
Pontífice, haya podido este enviarla la Rosa de oro en 
premio de sus virtudes.

E l colega esplica esto diciendo que el Papa envió á 
doña Isabel la Rosa de oro por sus virtudes, porque 
esa alta distinción, como quiei'a que recae directame^ite 
sobre el monarca, es bajo el concepto de ser je fe  de 
una nación.

Pero la Regeneración sabe m uy bien que ese jefe de 
lá  nación, segen él, había transigido con el escom ul- 
gadü liberalismo.

Aparte de que el Sumo Pontífice no concede X^Rosa 
de OTO únicamente i  los monarcas, lo cual echa por 
tierra el débil y  confuso argumento del colega.

La verdad es— dejando aparte la soberbia que los 
neos, los que m as de católicos se precian, demuestran 
al esplicar de inspiración propia los actos del Sumo 
Pontífice— es, repetim os, que la córte de Rom a, s i-

f’ue apoyando decididamente á doña Isabel, sin que 
as declaraciones de D . Cárlos en favor de la unhlad 

católica hayan logrado que el Padre Santo acceda á 
prestar su apoyo al primo de la ex-reina.

Dice la Esperanza, para probarnos que no reconoció 
nunca á doña Isabel de Borbon com o reina legítim a,
que, obligado el periódico á hacer una declaración de 
v^inastismo, resolvió publicar la advertencia á que 
alucí-í* E l  I m p a r c ia l , y  (]XLe poco mas ó menos decía: 
«En visí.^ de la gravedad de las circunstancias, reco­
nocemos á Isabel II como reina constitucional, 
debiendo añadir íjue acatamos la Constitución.»

Suponemos, y  todo ?1 m undo debe suponer, que la 
Esperanza tendrá coleccioüAdos sus números j  no po­
demos aceptar ese^íJco mas ó nienos, sino el testo exac­
to de la declaración que hizo. Si no quiere m olestar­
se, nosotros podremos auxiliar su memoria.

Con qu§, anim o; pásese V . la mano^por la cara y  
d iga  lisa y  llanamente lo que las círoustancias le 
obligaron á decir sin quitar ni poner.

Los corresponsales de los diarios carlistas no tie­
nen rival. N i el festivo Gfil Blas n i ninguno de los pe­

riódicos satíricos, pueden colocarse al lado do una de 
•sas-sabrosas homilías por el estilo de la qae escribe 
uñ suscritór de la Esperanza, y  en que de.scribo una 
manifestación lilire-cultista que ha tenido lugar en 
Granada.

D ice así:
•(Se notaba en cllu» mucho orden, si, señores, mucho orden; pero 

¿qué desórd.311 habiaii de promover unos pulir(' illas? La guasa ma­
yor fué en la calle de Granada. I''igúrcii6(.‘ VJ?-. una tola ó trapajo 
¡levado co'n ilos'és'técas y on él u(i létrci'o cj'je dccia; ,S’i;/)(irac¡un“(;&m' 

de la Iglesia y del Estado; inmediatos á la tela de las estacas 
mat'cii.nbaii tódéfa lo» ciegos que veñden'lós papelillds'la .lóispihi, la 
Coturiiila-, el Dá, el Papelito Verde, etc., y estos ciegos guiaban a otros 
mas ciegos en los errores; dé. esos hombres sin instrucción,, que,con­
curren á lô  clubs, y de allí á vender pesca(í6s'y patatas, fósforos y 
dertiá's b'agáteíah. Muéhb résjleíó me meteceti <??t* clase de infelices 
gentes; mas para estos actos, no, y mil veĵ es no.»

Si el estilo es3 el hom bre... ¡que hombre es este sus- 
eritor, D íos 'm io!

Mu(irid quince de febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.— El ministro de Fomento. Manuel Ruiz Zorrdla.

D ice anoche un diario republicano unitar’o que «hoy  
se rechaza ^al-.partido republicano que. ha incubado con 
el calor de su seno la idea que se asienta triunfante en 
las esferas oficiales,.»

Después de la sesión de ayer de la Constituyente 
00  ha podido menos, de llamarnos la •atención eso de 
que la idea, que el partido— los partidos , diremos no­
sotros— republicano ha incubado con el calor de su 
seno es la que se asienta triunfante en las esferas ofi­
ciales. Sin acudir á otros argumentos que en otra oca­
sión podíam os haber acudido en contra, bástanos leer 
la sesión de ayer de la Constituyente.

H asta ahora no sabemos que en las esferas oficiales 
se haya proclamado el derecho al trabajo, doctrina 
eminentemente socialista, antes al contrario, el g o ­
bierno provisional lo ha rechazado categóricamente. 
H asta ahora no sabemos que en las regiones oficiales 
se haya dicho que solo se respetará la propiedad legi­
tima, doctrina republicana, según ayer hemos visto . 
H asta ahora no hemos visto , por fin, que en las esfe­
ras oficiales se haya ofrecido mantener e l sistema pro­
tector, como han hecho los republicanos en Cataluña.

La E p oca , ocupándose de la sesión de ayer de la 
CíDnstituyente dice:

«Esta tarde hemos averiguoíio que en el Congreso existe el gérmen 
de una mayoría, si hay gobierno que acierte á dirigirla: hemos sos­
pechado también que los republicanos son mas activos agitadores que 
espertes tácticos parlamentarios.»

Con permiso de nuestro colega creemos : prim ero, 
no que hay un gérmen de m ayoría, sino que hay una 
m ayoría com pacta y  unida; segundo, que esta m ayo­
ría no necesita gobierno que la dirija, ni tal debe ser 
el papel del gobierno ; la m ayoría tiene su com isión 
directiva, que basta para el caso.

Eki cuanto á los republicanos, parécenos que puede 
pasar de sospecha lo quela.E^Oí;a dice. A ctivos agita­
dores, sin duda alguna, tanto que para m ejor produ­
cir la agitación no han vacilado en renegar de algunos 
de los principios radicalmente liberales. En cuanto á 
tácticos parlamentarios, ciertamente que lo han esta­
do bien poco al repetir en la Constituyente las decla­
raciones que han hecho en provincias sobre propiedad 
derecho al trabaje, etc. Declaraciones que han herido 
de m uerte al elemento republicano.

E s curiosa, m uy curiosa la siguiente orden espe­
dida por un regidor republicano del ayuntamiento 
de una importante ciudad de Andalucía. Nos la re­
m ite nuestro corresponsal, conservando la ortografía 
del original:

«Elen Cargado Enla obradola maCarena Eesibirá Atra­
bajar en Clase de oficial de al bañil aldador de esta sugun 
aller quedamos.

El R. F .»
¿N o es verdad que es curiosa la orden espedida por 

el regidor republicano? Lo que sentim os es no haber 
podido adivinar por la ortografía si el tal regidor 
republicano es unitario ó federal.

[Gaceta de ayer).
Por decretos espedidos por el ministerio de Gracia y 

Justicia, en 13 del actual:
Se jubila á su instancia, por baber justificado la impo­

sibilidad física en que se encuentra de continuar sirvien­
do, áD . Fernando de Sola, presidente de sala de la au­
diencia de Mallorca, concediéndole los honores de regen­
te de audiencia de fuera de Madrid.

So traslada á D. Pablo Marroquin y  Revenga, presiden­
te de sala de la audiencia de Albacete, á igual plaza en la 
de Mallorca, vacante por jubilación de D. Fernando de So­
la que la servia.

Se traslada á D. Ignacio Carrasco, presidente de sala 
de la audiencia de Cáceres, á igual plaza en la de Albace­
te, vacante por traslación de D. Pablo Marroquin que la 
desempeñaba.

Se nombra presidente de sala de la audiencia de Cáce­
res, vacante por teaslacion de D. Ignacio Carrasco, á don 
"Vicente de Sangenis, fiscal de la audiencia de Mallorca.

Se traslada al fiscal de la audiencia de Canarias D. Joa­
quín Gallego á igual plaza en la de Mallorca, vacante por 
haber pasado á otro destino D. Vicente de Sangenis que 
la servia.

Se promueve á D. Pedro Sánchez Mora, magistrado de 
la audiencia de Granada, á la plaza de fiscal de la de Ca­
narias, vacante por traslación de D. Joaquín Gallego,
electo para servirla.

Y se nombra magistrado de la audiencia de Granada, 
en la vacante que resulta por promoción de D. Pedro 
Sánchez Mora, á D. Lope Ovejas, cesante de la misma 
clase.

Por el ministerio de Fomento se ha espedido el siguiente 
decreto:

Artículo l .°  Se procederá inmediatamente á ordenar, 
clesiflcar á inventariar los libros impresos y manuscritos, 
documentos y objetos arqueológicos de que se ha incau­
tado la Nación en diversos locales de la ciudad de Toledo, 
conforme al decreto de este ministerio fecha l.°  de enero 
último.

Art. 2.“ Terminadas dichas operaciones preliminares, 
y con presencia de los datos que arrojen, se formará el 
plan de organización para el servicio público de los men­
cionados objetos según su índole é importancia respec­
tivas.

Esta plan pasará en seguida á exámen de la comisión 
nombrada en 5 del corriente para informar sobre la im­
portancia, valor y destino de los objetos incautados en 
virtud del citado decreto de l .°  de enero.

Art. 3 .“ Para la ejecución de estos trabajos se nombra­
rán por el ministerio de mi cargo personas competentes 
en los ramos de bibliografía, diplomática y arqueología 
artística.

Art. 4.® Los gastos que ocasione esta comisión y  los 
de traslación é instalación de objetos se. satisfarán con 
cargo al cap. 21, art. 3.° del presupuesto vigente.

Art. 5." Por el ministerio de Fomento, de acuerdo con 
el de Gobernación, se dirigirán las oportunas escitaciones 
á la Diputación provincial y  municipio de Toledo á fin de 
que contribuyan á sufragar y  facilitar la organización 
para el servicio público de la librería y  archivo de aquel 
Cabildo, y el mejoramiento del Museo y  Biblioteca de la 
provincia, con losricos y numerosos elementos que ya po­
seen dichos establecimientos, y  con los que se agreguen 
de los incautados en los conventos de la ciudad, de los 
existentes en las oficinas del gobierno provincial, y  de los 
que inmediatamente se remitirán por la Biblioteca nacio­
nal y  la de este ministerio.

Por el ministerio de Hacie:id •, en ór.len do 29 de enero 
úlii;iio, se ha dispuesto:-

1. " Que los registradores de la propiedad con resi­
dencia en las capitales de provincia ó eu las poblaciones 
un que existan administracioues-depositarías verifiquen 
trimestralmente en Iras tesorerías ó en las depositarías 
respectivamente lus ingrcios del 5 y 35 por lüü que les 
coiT“spondan.

2. '’ Quo eu lop partidos,judiciales en que no existan las 
mencionadas oficinas entreguen sus contingentes en las 
subalternas de rentas estaacadas, también trimestral­
mente; pero verificándolo el dia antes del que estas de­
pendencias tienen marcado para cerrar sus cuentas men­
suales.

3. ® Que los administradores subalternos de estanca­
das reciban,' bajo su resp.-'naabilidad, los ingresos que por 
loa espreáados conceptos les entreguen los registradores 
de la propiedad, espidiendo á su favor el oportuno res­
guardo con ei carácter de interino, y  á canjear'por la carta 
de pago que por esto ingreso y p'révío cargaréme do la ad- 
ministrácion de Hacienda ha de facilitar la tesorería de la 
provincia á favor del registrador respectivo; pero consig­
nando en ella la circunstancia de verificarse el pago «por 
mono del subalterno» que corresponda. ■ •

4. ® Que los registrados de la Propiedad den aviso ofi­
cial á la administración de Hacienda en el mismo dia en 
que verifiquen sus ingresos en poder de los subalternos 
de estancadas, espresando la cantidad, con separación de 
lo que cqrrespünda al 5 y al 35 por 100, para la debida 
claridad en la contabilidad del impuesto. ' ■

5. ® Que los mismos registradores continúen remi­
tiendo á las administraciones de Hacienda pública; omno 
previene el párrafo segundo de la base 4.® aprobada por 
el art. 3.® de la-ley de.29 de junio del año 1867, la nota y 
relaciones-trimestrales á que se refiere también la real 
órden de 24 /ie  diciembre próximo pasado; y que aquellas 
oficinas sean las que liquiden, censuren y administren 
el impuesto del 5 por 100, como así lo dispone el real de­
creto de 19 de julio del mencionado año.

6.® y último. Que estas disposiciones empiecen á re­
gir desde el actual trimestre.

CORTEri CONSTITUYENTES.

RRESIUENCIA INTERINA DEL SEÑOR RIVERO.

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 17 de febrero
de 1869.

Abierta á la una y cuarto, se lee el acta de la sesión de 
ayer.

El Sr. OCHOA: He sabido con asombro que ayer vota­
ron como diputados los Sres. Alzugaray y Zabalza, y  ten­
go que decir sobre esos nombres...

El Sr. PRESIDENTE: ¿Lo que en el acta se refiere es 
ex'aeto?

El Sr. OCHOA: SI señor.
El Sr. PRESIDENTE: Pues DO tiene V. S. la palabra 

sobro el acta.
El Sr. CORONEL Y ORTIZ: Yo tengo que deshacer una 

pequeña equivocación que he visto en algún periódico: 
se dice que se presentaron esposiciones contra las elec­
ciones de León y de Vülalva, en la provincia de Lugo; y 
como interesado en estas últimas, contra las cuales no ha 
habido protesta alguna, deseo que conste que la esposi- 
cion de que ayer se dió cuenta fné contra las actas de Vi- 
llalva, en la provincia de Valiadolid.

Se dió cuenta de las actas presentadas en secretaría 
después de la sesión de ayer.

Se acordó dar las gracias á varias corporaciones que por 
telégramas han felicitado á la Asamblea por su contitu- 
cion.

ÓRDEN DEL DIA.

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comisión 
proponiendo la admisión del Sr. Gil "Virseda, diputado por 
la provincia de Segovia, quedando proclamado como tai.

Se leyó otro dictámen proponiendo la aprobación de 
las actas de Antequera y admisión de los señores diputa­
dos Romero Robledo, Izquierdo y  Ayala.

El Sr. DEL RIO (en contra): Leves considera la comi­
sión las actas de Antequera, y  yo creo que son muy gra­
ves, por haberse cometido abusos é ilegalidades, sobre 
los que hay peñáiente justificación; por lo cual parece 
que procede el aplazamiento de esta discusión para cuan­
do la verdad esté depurada y vengan las informaciones 
que están practicándose.

El objeto que me impulsa es en honra de la revolución, 
que se sepa por todo ei país cuál ha sido la conducta del 
gobierno y de sus agentes en las elecciones de Anteque­
ra. Dos candidaturas corrían por la circunscripción; la 
favorable á la política del gobierno, y la de oposición.

El dia 8 de enero fué separado el ayuntamiento de An­
tequera, nombrado por la junta revolucionaria, y  se sus­
tituyó por otro á gusto del gobernador para las eleccio- 

.Se dirá que este abuso no afecta la validez de lanes.  ̂
elección.

En Torróx, el segundo dia de las elecciones, delegó el 
gobernador su autoridad en el juez de primera instancia 
pai*a que los alcaldes estuvieran á sus órdenes, convir­
tiendo así la administración de justicia en un agente elec­
toral.

En Árchidona, Colmenar, Selalla y  Competa, y algún 
otro pueblo, ocurrieron hechos ó abusos semejantes, que 
es preciso que se aclaren de todo punto. Yo lo espero así 
de la mayoría de esta Asamblea, porque todos tenemos el 
mismo interés, el del prestigio y autoridad de estas Cór- 
tes; y por tanto ruego á las mismas se sirvan aplazarla 
aprobación de las actas de Antequera para cuando se sepa 
la verdad de los hechos ocurridos en ellas.

El Sr. ROMERO Y ROBLEDO (como interesado en las 
actas): Doy gracias al Sr. Rio porque me facilita entrar en 
la defensa de mi acta, acerca de cuya validez quiere du­
darse. Pocas palabras necesito decir. El Sr. Rio ha hecho 
una reseña de hechos que no constan en parte alguna y 
que le han dado escritos en una nota.

Respecto á estas actas sucede una cosa que no ha esta­
do en manos del gobierno ni de nadie evitar, á saber: que 
al tiempo casi de las elecciones se resolvía en Málaga una 
gran cuestión de órden público: no es esta la ocasión de 
tratar este asunto; ya vendrá, como se dijo ayer, por el 
gobierno. Entonces se verá por qué algunos ayuntamien­
tos fueron separados. Y es necesario tener en cuenta que 
la separación de un ayuntamiento por cuestión de órden 
público puede no tener que ver nada absolutamente con 
las elecciones: como también es bueno decir que no han 
sido separados 40 ó mas, como ayer se manifestó, sino 
solo tres ó cuatro. Y estos se han renovado por honra de 
la revolución de setiembre, para que la libertad fuese 
igual para todos; porque ha habido pueblo en el cual una 
turba armada se apoderó del ayuntamiento, desaparecien­
do, no ya la libertad, sino la seguridad individual.

Se docia ayer que habían sido destituidos ayuntamien­
tos nombrados por la revolución, para reponer á los del 
tiempo de González Brabo.-No es exacto. En Archidona, 
el ayuntamiento que había del tiempo de Narvaez y  Gon­
zález Brabo se constituyó en junta revolucionaria, y luego 
esta se nombró á sí misma ayuntamiento y  se negó á dar 
cumplimiento á las órdenes del gobierno. Este es uno de 
los ayuntamientos separados.

Hechos parecidos son los ocurridos er Antequera, que 
no pueden afectar á la validez de las elecciones, y  que no 
han producido protestas, viniendo las actas como la ley 
exige, como la comisión ha reconocido, proponiendo su 
aprobación, que yo espero de la rectitud déla  Cámara.

El Sr. RIO: Por lo espuesto en defensa de las actas que 
se discuten, se habrá convencido el Congreso de la nece­
sidad de aplazar su aprobación hasta que la verdad sea 
depurada. Dice el Sr. Robledo que los hechos ocurridos 
en Antequera se rozan con una cuestión de órden público: 
ya vendrá esa gran cuestión, y  entonces se sabrá lo qne 
ha hecho el gobierno y sus delegados en aquella provin­
cia, así como en Cádiz.

El Sr. PALANCA (para una alusión): Dice el 6r. Roble­
do que no es exacto que fueran destituidos cuarenta y tan-

T(.i-i ayuntamientos en la provincia de Málaga. No ,jj 
I 1 lunero; pero que ha habida ayiinrainientos.dniti, %|

o.y rvpinplaaHdos por los del tiempo dr- Gouzabz Brab ' 
ioexActo, y sirva fie ejemplo «1 pueblo do Comee,.'’
El Sp. CARRATAL.V: Niula tiene «me decir lacom' I 

después de la defeusa que de su dictámen ha hecho i*' 
ñor Robledo: solo dirá que en la cuestión de íictajs ‘*•1 
uiisloii no mira persoiius amig;..'! ni advevsnri>JK¡ '

N i• iue la legalidad, y emite sus.d.ctimenc-b teguti 
prudencia que anoche mismo recomendaba mi 
Sr. Figucras; que el dictamen debe sor solo sobre 1q 
arroje el acta. Esto ha heebn reípecto á ia de AiUtn, 
y como ha visto quo no venia mas quo una protesta 
tiva al pueblo de Competa, doi.de »..■ lian emitido 
300 votos, y que aun cuando estos se eliminaran, hq 
taba al resultado general de la elección, ha propnpjl'*' 
ta Cámara que apruebe las elecciones d«í -ántequem v  ̂
mita á los que resultan ( le ridoa, y a'sí lo espera; ^

Pueetoá votación el d ctime-i, ee ba-c© iiominalmpf
petición del Sr. Rio, resiutando aprobado por 123
coutra Í.6, en la forma siguiente:

Señores que dijer n s"'.
Serrano.— Prim.— Topete.— Romero O.-tiz.— Pajas,. 

Ruiz Zorrilla.— Rubín.— Navarro Rodrigo.— Serriitü i 'lj ___ -vr____ ______________-r̂ ___ • . ______ r ,___.ti_ T IrzMdeya.— "Marquina.— López Domínguez.— Zorrilla__Rg'I
ro.— Mata.— Rubio Coparrós.— Moncasi.— Navarro
Emilio).—Ballestero Dolz,— Cartallo. —  Cisneros.—¡¿L 
tero Telinge.—Mnñiz.— De Blas.— Menuez Migo.— 
talá.— Aliüscal.— Coronel.—González (D. Venancio)....¿,'1 
Sanz.—Toro y Moya.— Aguirre.— Rodríguez Lea].-_pj^jj 
co Alonso.— Merelles.— Elduayen. — Aivarez Borbulij" 
Fernandez'Vallin.—Ulloa (D. Augusto).— .Arqui;ig-:i,^L
oalá Zamora.— Zorrilla (D. Francisco).— Daraato__.1:̂ 1
— Ferratgps.—Gomís. — Rúrs,— Orozco.— González Mg-1 
ns.—Ballesteros (D. Jacinto)— Itedriguez Seoai 
b n s  del Bosch-— Cdderon.—Toscnno.— García (i.jrnejJ 
R(.;drigiu-z (L). Vicente).—Suarez inelán.—Ib jo  AriuJ 
Vezquez de Puga.— Pnlau,—Bueno.— Mesía y Eloia.. 
Rtesira.— Santa Cruz.— Muñoz Bueno.— Sánchez Gua,̂ j 
mino.—Paradela — Jalou,—Gil Virseda.— Conde de Ei.| 
ñas.— Alarcon. —  Nieulaiit. — Peset. — Sancho. — Gaijí 
(D. Diego).— Ory.— R* ig.— Basorul.— Ko'z Capdepot, 
Macla Gástelo.—Alegre.— De Pedro.— Sauvedra.— Ciml 
y Castro.— Jover.— Anglada. — Masa.—Igual y Cano J 
Madrazo.—Rodríguez Moya.— Echegaray.— Valera 4̂;l 
Juan).—^Figuerola.— Cascajares.— Marrón.— Duque djw 
tuan.— Caballero do Rodas.— Maclas Acosta.—Moni 
nos.—Cueto.— Sagasta (D. Pedro).—Amoeiro.—Piailk.. 
—Pellón.—Bugallal.— Santos.— Gasset.— Vega de AfltJ 
jo.— Capdepon. —  Lasala.— Prieto. — Rodríguez (D, 
briel).— Soroa.— Ortiz y Casado.—Nuñez de Arce.—Ci» 
con.— Herrera.— Silvela.—  Soriano. —  Alzuragay.—Ll¡ 
y Pérsi. — Olózaga.— Sardoal. —  Sr. Presidente.—i| 
tal, 123.

Señores que dijeron no.

Sánchez Pi,uano.—Godinez de' Paz.— Llorens.— Bei 
vent.— Gastón.— Gil Berges.-^Soler (D. Juan Pablo),- 
R ioyR am os.— Joarizti.— Guzman y Manrique.— Car» 
co.— Cala.— Rosa y Martínez.— Castejon (D. RamoD),. 
Prefumo.— Cuevas.— Hidalgo. —Fantoni.—Bárcia.—( 
lien.— Garrido.— Ferrer y Garcés.— Sornl.— Moya.—Vi:| 
tía y  Bastida.— MoUní.— Paul y  Picardo.—Plá.— Casteji 
(D. Pedro).— Santa María.— Caro.—La Rosa (D. Adolf»| 
— Moreno Rodríguez.— Castillo.— Merélo.—  Romero fr-j 
ron.—Pardo Bazan.— Cervera.— Ameller.— García Lope 
— Gimeno.— Alsina.— Del Rio.— Rubio (D. Federico],- 
Díaz Quintero.— Serraclara.— Carrascon.— Compte.- 
lanca.— Cas telar.— Orense.—Blanc. —  Noguero.—Tutai| 
— Figueras.— Capdevila.— Total, 56.

El Sr. PRESIDENTE: Quedan proclamados diputad 
los Sres. Izquierdo, Romero y  Robledo y Ayala.

Se lee otro dictámen de la comisión proponiendo i| 
aprobación de varias actas y  admisión de diversos señoM| 
diputados.

El señor marqués de ALBAIDA (en contra del aetai 
Vailadolid): Desagradables son las cuestiones de actii| 
y por eso no he hablado acerca de ellas en otras legiíii'i 
turas. Y no es estraño que sean desagradables, porqusi' 
se examinan las causas que han producido en Espüj 
tantos pronunciamientos y revoluciones, se verá que ii[ 
ha motivado el que las elecciones han sido generalmei 
una farsa indigna; porque todas se han hecho, noenhl 
colegios electorales, sino en las secretarías de los mii 
terios. Y  sepa el gobierno, si no lo sabe, que en el pal!s| 
dice que de estas elecciones últimas á las de Posada Bh' 
rera y González Brado hay poca diferencia. Esto esa| 
grave defecto al constituirse una nueva situación.

Empezó el gobierno provisional por cometer la gra'il 
falta de privar del derecho electoral á toda la juventudii 
veinte á veinticinco años, la esperanza de la patria. Yesli 
¿fué por casualidad? No; sino porque se había preconcetii 
una idea y era preciso hacer que triunfara. Dijo el P"! 
biarno sin duda: la juventud es republicana; medio 
que no triunfe la república, no darle derocho electoral 
esa juventud, aun cuando se le impone la obligación ¿j 
servicio de las armas. Esto ha sido proceder de mú 
fé, y  pudiera darse lugar á poner en tela de juicio i 
validez de estas Córtes, cuyo poder es grande, stei- 
diendo alas graves cuestiones que tienen que rosolvu 
Por lo mismo convenia mucho que esta Cámara fuerslt 
genuina representación del país, como un espejo, m 
viendo, á la Cámara, se viera exactamente á la Nación 
Verdad es que se dice con énfasis que se ha planteado» 
sufragio universal: sí, pero poco hay que agradecer J* 
por esto, sabiendo con cuanta facilidad se practica *' 
Francia el sufragio universal, y con él se hace lo 'I’*]
quiere el gobierno que se haga. ¿Para qué seria el níjj
que hicieron á Madrid los gobernadsres civiles de EspaSj- 
Algunp sospechará si seria para darles una lección « 
eómo habían de hacerse las elecciones. Yo no lo sé;* 
que sí sé es que los gobernadores han tenido mucha i»' 
fluencia en las elecciones. Donde el gobernador eranniii' 
Dista, las elecciones han sido unionistas, y donde progi» 
sista, progresistas las elecciones: en todas partes el 
jo  de la autoridad.

Conociendo que en las grandes capitales, como 
drid, por ejemplo, el resultado sería republicano, se h**! 
valido de los pueblos pequeños, recordando ios tieap̂  I 
en que las actas de los distritos se llevaban en blao®® I 
las capitales para que los gobernadores las ooDfecc¡oB*'|
gen á su gusto. Así es que, como antiguamente se
allá van leyes do quieren reyes; modernamenta so 
dicho: allá van actas electorales do quieren goheruso®' 
res: lo mismo en tiempos de moderados que de 
Distas, dos partidos como dos huevos malos , con 
cuales se quieren hacer una buena tortilla. Los g’ohéi®'' 
dores debían ser enteramente imparciales en materia
elecciones, hasta el punto de que, si fuera posible i un-
rante ellas quedara en suspenso la aocion gubernab’ 
Esta es la primer vez que un partido político gontruf 
ai gobierno ha podido presentar en el Congreso «ee 
lange respetable. Antes no podía suceder esto, pcN 
como en el ministerio se hacían las elecciones, allí se  ̂
partían los papeles de opocicion y mayoría, y  todo »,/ 
una farsa.

A la esclusion de la juventud en masa se han 
do las faltas del señor ministro de la Gobernación y “ 
los gobernadores. Hemos tenido en contra los 
délos que se ha apoderado el gobierno, convirb._) 
dolos en instrumento electoral: pues la noticia cifi , 
lada á tiempo de que la tlecoion se gana en tal d ® 
circunscripción, ejerce mucha influencia en las 
donde generalmente no hay mas opinión que la “0 
disgustar al que manda á fin de que no Ies cause al? . 
perjuicio. Nosotros, por el contrario, hemos heplffi • 
tros trabajos sin podep dispone? dp esaej

part
ofrecer credenciales; no hemos podido ofrecer 
que trabajos y disgustos, y  sin embargo, 
ha ido creciendo.

Yo creia que esta vez el Sr. Sagasta nos Iba é 
gran ejemplo de imparcialidad; pero 6 no ha sabido, d 
ha querido ñacerlo así.

Dicho esto, y  viniendo ahora á ocuparme de las recis- 
maoiones que hay sobre ]ag aet'a» de Vailadolid, voy á Je*
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, iio ltfido;.diq}íii unos reclamaates que
Lir lo ®erior á bus fuerza¡í,el enumerar los abusos
"fia urea sup« cometido en esas actas, y protes-
;  f,ls:.dade8 q ge había enviado
«n !  las respectiva» localidades,- habiéndose fal-

resúDien ue prescribe; y como esta falta
do con esw ^  presumir que esto no ha disgus-,
jseliacaswb » se dice también que hubo amaños y 

ím'.o el toda especie, y que se ha estado i-epartien-
(oacctonosu o „a s  cosas. Yo bien sé que esto se
dü P̂ ’̂ /'^Yaciendo anteriormente, cuando los electores 
^avenido ^“'^.¿jg^ijitas localidades á emitir su voto, y 
gjjían que alg-o de eso se hace en Ing-laterra; pe-
üese nio a ^  copiar nunca, y esa costumbre es 
o lo DJ®‘° desaparezco , pues en Inglaterra se hacen esos 
.rfí’ isoqns Q elecciones precisamente para es- 
•raadf jjomhres d» talento pobres, que si llegan á ir 

'I Anío á veces, es porque tienen algún patrono 
Uparíais® ’ pg,je juvertir la cantidad mas ó menos
ric®.q^ „̂Q se necesita.
.jeco-a q habido gobernadores que hayan cum-

‘‘“ lición  con toda imparcialidad; pero en general
•. ww A p»í Kr»V>ín'•■■ ban con sus amigos políticos y decían sí había de 

í  el otro el candidate, y por esto se trabajaba; y 
er que hasta ciertos progresistas han sido es-

Pf lo mismo que los republicanos, 
l u i d o » , g o b i e r n o  provisional ha cometido una 
Ed í^ggciuir la juventud en aftas elecciones, y el señor 

t o de la Gobernación In incurrido én otra, hacien- 
los telégrafos cooV'i nosotros, influyendo de la 

de he dicho on los punblos pequeños, cuyos vo- 
liaa recogido para ncuti'aiizar los de las grandes 

0̂  lo que seguram. uta no conduce á hacer eleo-
gUP sean la verdaritira espresjou del país. Yo espe- 

‘d’*® jjjg reflexiones espuostas servirán, si no para cor- 
'"^ l̂otodo al menos para que conste que hay diputailos 
■‘̂ ‘ levantan su voz contra todo género de abusos, y que 

¡i poco se vayan acostumbrando los pueblos á no - o - 
que lo que su conciencia les dicte, sin mas que 

ar'tido que mas benefleios les haya hecho y mejor ha-

a de Ara. 
!Z (D. 
rce.—Ct 
■ay.—L 
inte. —t|

as.— Beiw 
1 I’ablo).-

pumplido sus promesas, y estoy seguro que cuando es- 
^suceda, sí hoy somos 50 6 60 diputados, conseguiremos

♦ATiar niavoría.
ElSr. MENDBZ VIGO: No era yo el encargado de de- 

y v.ano-1  actas; pero al oir ciertas frases del señor
alera i ; l  fe Albaida, he suplicado al digno compañero de

—\f *^-^£^8Íon qu0 debía contestar á S. S. me cediese el uso 
—■ p ' l a  palabra, debiendo ante todo protestar terminante- 

milk-B* pgy jj¡í̂  y á nombre de mis compañeros de diputa­
ción por 0S* provincia, contra lo que se ha dicho de esa 

jnñuencia moral ejercida en nuestro favor, porque no la 
beoios necesitado hoy; como tampoco en otras épocas de 

jbiernos opresores hemos necesitado del apoyo de los 
¡ftobsrttadores para ser diputados contra esos mismos go ­
biernos á quienes hacíamos una formal oposición, no una

»po8iMon como la que ha indicado S. S . ;y e u  prueba de 
ae DO ha existido esa influencia de que tanto habla su 

Íeáoría, ahí está el Sr. Rojo Arias, que ha sido goberna- 
cánijl dor, 7 cuya candidatura ha sido derrotada en esa provin- 

RamoD -¡ Koi'pucs es tai la independencia con que se procede allí 
Cj materias de elecciones, que pudiendo yo ejercer algu- 
jainflaencia sobre muchas personas por uii cargo indus­
trial que desempeño, tengo la convicción de que todas 
;as personas han votado contra mí y  dado su voto en 
Tor de los candidatos republicanos. Conste, pues, que 
provincia de Valiadolid es una provincia independiente, 

u la que los candidatos que quiere elegir no tienen nece­
dad de esa influencia moral, ni de hacer el uso que se 
dicho del telégrafo, que ni hemos tenido á nuestra dis- 
sicien, ni nos ha hecho falta para nada.
Respecto i  lo que S. S. ha dicho de los pueblos que no 
;udieron á presentar el resúmen de sus respectivas looa- 
idades, no ha habido más sino que 13 pueblos se retar- 
,aroa algo en llevar sus actas de escrutinio. Por lo demás. 

Ja comisión, por las razones que ya ha manifestado antes 
deshora, ha suspendido dar dictámen sobre admisión del 
'(quinto diputado por la duda que puede ocurrir respecto 
4 su elección, dándole respecto á la validez de las actas, 
y proponiendo la admisión de los demás candidatos; y 
ruego á los señores diputados se sirvan aprobar el dic- 
lámen.
ElSr. Marqués de ALBAIDA: No sé yo sí elSr. Mendez 

Yigo ha sido diputado en las legislaturas del 66 al 68 [El 
S.'. Mendez fiffo :’íio ). Pues eso prueba que no se viene 
‘ lieiDpre diputado cuando el partido que manda es opuesto. 

Yo no he dicho nada contra la provincia de Valiadolid, 
lino contra la influencia electoral; por consiguiente, no 
ioia S. S. necesidad de salir á la defensa de esa provincia. 
Bespesto al Sr. Rojo Arias, debo decir que no le he meu- 

lionado para nada, pues no era gobernador de esa pro- 
incia, al menos durante las elecciones, que lo era el se- 
or Somoza.
Yo, señores, deseo que la situación inaugurada en se- 
embre deje gratos recuerdos en el país, porque solo de 
ste modo podremos contar con él.
El Sr. ROJO ARIAS: Nada estaba mas lejos de mi áni- 
lO, contristado por una desgracia de familia, que el ha- 
er de molestar la atención de los señores diputados; pero 
1)6 vso precisado á hacerlo por haberme dirigido una alu- 
lioa 4 que no puedo menos de contestar, si bien lo haré 
WfltciHmkparsimonia posible.

Yo deploro qna se haya diflho que allí han ido diputados 
onde han querido los gobernadores, lo cual no puedo me­
es de rechazar, habiendo tenido el honor de regir la pro- 
*nc'® ii0 Cádiz durante el período electoral. El Sr. Mar- 
bés de Albaida sabe que el gobernador de Cádiz no era 

lepuWieano, y sin em bargo, han venido diputados repu- 
hcanos por esa provincia: ásu lado los tiene S. S. ypue- 

si tienen algo de qué quejarse del gobernador 
ie  Esps ■he la provincia. Cerca de sí tiene diputados de la provin- 
leecion Sevilla y de Barcelona, donde hace poco los gober-

edores eran republicanos, y esto prueba que no es exac- 
I»'Oquedice S. S.

;i0 ipe es dado entrar ep aprociacionea políticas de 
etw o'rden, porque cíeo que ao es esta la ocasión oportu- 
ipero creo que el señor marqués de Albaida, en vea de 

l̂ ^̂ ôrse con la generalidad que lo ha hecho, ha debido 
■wnocer que, bí ha habido algún esceso por parte de al- 

• Quemador, esa habrá sido la escepcion, no la regla
tiene S. S. una prueba en los compa- 

til' ■ i'n  1 ^ lado, según acabo de indicar, siendo
nfeccio ■  t la mejor defensa de la imparcialidad que ha presiúido

j VIGO: Ha preguntado el señor mar-
sido diputado en las Córtes 

 ̂ ’ y  ̂ contestar que siempre que ha
’ yio no he sido
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íl jfpVj ® los toas dignos de que ha podido disponer
aii5ji ®̂ “ ®! pero después de esta manifestación, debo 
ha estafl^^gobernador de Sevilla ha hecho todo Jo que 

1 P̂ ^̂ ® ®  ̂®̂  terreno 1» dignidad para
Í'ksq'o :■ litibíándcloi hecho de tal modo,
a urah'p diriglroéíg inculpación alguna por qlloi, y

Y\0| M'jbie:fa bocho nerúe?' Jas eiseoiones á
entseyiUa.

lej a.®’̂ '^OMCASl: Siento tener que molestar á los señó­
me 600 motivo do la alusión personal que se

pei'o el seíiop marqués de Albaida se ha 
meuQg general á los gobernadores, que no puedo
«íte puQtô ^̂  alguna contestación, aunque ligera, sobre

"Sdor̂ n honra de haber sido nombrado gober-
ití la provincia de Barcelona, donde he tenido el

honor de ejercer este cargo desde,los primeros momentos 
posteriores a la revolución hasta hace pocos dias, y cerca 
tiene S. S. ios dignos representantes de esa provincia, 
que podrán decirle cuál ha sido mi conducta y la irapar- 
cialirtad quí ha presidido en todos mis actos: ahí está el 
Sr. Suñer y Capdevlla, alcalde primero popular de esa 
ciudad, que podrá Indicarlo si tiene alguna queja de mi 
modo de proceder eu las elecciones.

Y aquí me cumple manifestar que todas las instruccio­
nes .que he recibido del señor ministro de la Gobernación 
han sido encargándome la imparcialidad mas absoluta; y 
arreglándome á esa norma de conducta, me he abstenido 

■ de contrariar candidatura alguna, procurando á la vez no 
robustecer las fuerzas de unos ni de otros.

Habiendo dispuesto el señor Presidente se diese lectu­
ra del art. 139 del reglamento, se hizo así, concediéndose 
acto continuo la palabra al

Señor GUILLEN": Se ha dicho, señores, que una prueba 
de que no vienen los diputados como quieren los goberna­
dores, es que de la provincia de Cádiz han venido diputa­
dos republicanos; y esta razou no es de gran fuerza tra­
tándose de esa provincia, porque allí casi todos son repu­
blicanos.

Debo, sin embargo, hacer justicia al Sr. Rojo Arias, 
gobernador que ha sido de aquella provincia, donde ha 
cumplido como bueno; pero es preciso que conste qua para 
que de allí hubieran venido diputados monárquicos, no 
bastaba saber ganar elecciones, sino que era preciso hacer 

' un milagro.
El Sr. SUÑER Y CAPDEVILA: Debo declarar, y con 

esto daré al Sr. Moncasi la satisfaceion debida, que ha 
sabido cumplir con su cometido como un buen goberna­
dor debe liacer, y que se atuvo á lo que dice la ley; pero 

, debo manifestar, sin embargo, y deseo- que así conste, 
que aun cuando 110 hubiera obrado así, hubiéramos gana­
do la elección, porque aquella población es republieaua.
■ El señor marqués de ALBAIDA: No sé por qué el señor 

Moncasi se ha dado por aludido cuando yo »o  he dicho 
nada de S. 8 . Vo he hablado en genefaJ; y si el 8r. Moii- 
casi no había ejocuiado ninguno de Jos ucios a que yo me 
he referido, no podía creer que le aludia en loa-mas mí­
nimo.

ElSr. GONZALEZ (D. Venancio): Como quiera que el 
señor ministro de la Gobernación va á hacer uso de Ja pa­
labra, y se hará cargo de las alusiones que se han hecno 
respecto al cuerpo de telégrafos, no creo oportuno hacer­
me cargo de ello, y por consiguiente renuncio á hacer 
uso de la palabra.

Ei señor ministro de la GOBERNACION (Sagasta): Se­
ñores diputados, para el señor marqués de Albaida y  al­
gunos de sus dignos compañeros, todo ha sido aquí des­
graciadamente malo: el gobierno provisional, el decreto 
electoral, los representantes del gobierno en las provin­
cias, las elecciones, los electores, y hasta los mismos di­
putados; todo ha sido malo. Sin embargo , los que tal di­
cen no han tenido hasta ahora que combatir mas que tres 
actas, cuando hay ya 200 diputados admitidos, sin que en 
sus impugnaciones señalen algún hecho concreto que 
pueda significar algo y tener alguna importancia verda­
dera.

Se empieza, señores, por hablar del decreto electoral; y 
yo pregunto : ¿hay algo eu materia de elecciones que sea 
mas liberal que ese decreto, y que menos intervención de­
je  al gobierno? Seguramente que no.

El gobierno ha sido tan escrupuloso eu esa parte, que 
ha querido proceder de una manera tal, que no tuviese 
que intervenir para nada en las operaciones electorales; y 
á no haber sido por atender á la cuestión de úrden públi­
co, hasta habría dispuesto que durante las elecciones los 
gobernadores estuviesen en Madrid; de suerte que no solo 
quería el gobierno no influir en las elecciones, sino qui­
tar todo pretesto á los que pudieran atribuirle semejante 
propd.'ito.

Hay mas, y con esto contesto á otro cargo que se nos 
ha dirigido: habiéndose tenido que variar la adminis­
tración del país, era preciso que hubiese cambios en los 
funcionarios, y p-ara que no se dijese que esto podía in­
fluir en las elecciones, se ha querido hacer antes que 
estas se verificaran; de manera que no hay razón alguna 
para que se hable de esos ofrecimientos de credenciales 
qne se han indicado. ¡Ojalá los que se han ocupado de esto 
pudieran decir otro tanto!

Es verdad que no han ofrecido destinos de que no po­
dían disponer; pero han ofrecido tierras de que tampoco 
podían disponer. [Varios señores diputados de la estreñía 
izquierda piden la palabra-, d estos siguen los demas del mis- 
mo lado, hasta que por último la van pidiendo todos: el señor 
presidente llama repetidas veces al órden, restablecie'ndosepor 
último la calma.) De ia misma manera y con la misma cal­
ma con que ha oido el ministro d é la  Gobernación decir 
que ofrecía destinos y daba credenciales, es preciso que 
los señores que se sientan en los bancos de enfrente oigan 
lo que ahora se les contesta. [Varias voces: No, no. Piden 
la palabra varios señores diputados.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden, señores diputados: mien­
tras se pida ia palabra de esa manera, es imposible la dis­
cusión.

E iSr. Ministro de la GOBERNACION (Sagasta); Eu 
algunas partes, señores, ha tenido gran influencia para 
el resultado de la elección el ofrecimiento del reparto de 
bienes; ha tenido gran influencia la cuestión social, pues 
no son republicanos todos los que han traído á los bancos 
de enfronte á los señores que los ocupan.

¿Cuál ha sido la bandera común que se ha traído por 
los republicanos? En unas partes se ha ofrecido á los 
electores la abolición las de quintas, en otras la supresión 
de las contribuciones, el derecho al trabajo y  hasta un 
algunos puntos el repartimiento de la proniedaít, el re­
partimiento de tierras que no eran suyas, [mimares en los 
bancos de la izquierda-, vsi-í&s señores piden la palabra). 
Y esto que es sabido, es lo que os asombra y molesta 
h?,stq el punto de interrumpirme, cuando me levanto á 
contestar á los injustas ataques que rqe habeia dirigido. 
Tened calma, como yo la he tenido para oir ai Sr. Orense.

Decía S. S. que ol gobierno ha apelado á toda clase 
do modios para ganar las elecciones, y entre ellos citaba 
los telégrafos. Señores, el gobierno solo ha usadg dej 
iégrafo para asegurar la libertad y la legalidftcj d^l sufra­
gio; pero si en efecto ha habido esos abusos que se supo­
nen, ¿por qué no se dicen? aBot qué no se oitan los g o ­
bernadores quo han faltado y sq llevan al Tribunal Sujire- 
iflo? El gobierno estará al lado del Sr. Orense y  sus ami­
gos pira pedir el castigo que corresponda. Lo qqs qo 
debe hacer, lo que no puede hacer el gobiejuq es estar en 
la actitud de un reo ante las acusaciones, que se le dirijan 
por los amigos del Sfi Q^enac, que ep esta cuestión han 
hecho Iqs misiuQS cargos, e^actaujentc qqq laa mismas 
generalidades y vaguedad que emplean ios partidarios de 
doba Isabel déBorbOU.

No envidio al señor marqués de Albaida y compañeros 
tan honrosa y digna compañía.

Después de combatir fuertemente al gobleimo el señor 
marqués de Albaida^ hq oc¥iSW-adQ Ja manera de ser de 
nuestros ijqebiqs rurales, y yo diré (\ S. S. que si fuera 
exacto lo que ha djebo, úl ¿s ■verdad que en esos pueblos 
hay tanta iguoranoia, ¿qué seria el sufragio universal^ 
que S. 9 ., pr-Qolamándose mas liberal que nosotros^ quiere 
que se estienda y amplié?

Por lo demás, en el discurso de S). 8,. n,o ka habido ar­
gumentos que merezcan contestación. S. S. ha aprove­
chado la ooaslqn de las actas, de Valiadolid para lanzar al 
■gobierno una sárie dé cargos injustos y apasionados,

\ bien, señores; creía yo que en estos printeri» mo­
mentos de la reunión d© las Cóytes Constituyentes, pro­
ducto de iá ravolucion mas grande y radical do cuantas 
se han yerihcqdo en EapaSa, debíamos empezar por dar­
nos la bienvenida ios que tanto tiempo hemos estado se- 
paradoí, corriendo las mismas vicisitudes y peligros; 
creía yo que cuando, destruido el obstáquio tradiuionai 
que se oponía al danbftVüÍYÍthl9bt,Q d¿ nuestras liberta­
des, no3 volvemos 4 eneontrar al fiñ por primera vez loa 
que hemos hecho cuanto hemos podido para llegar á ese 
resultado, debiéramos dejar antiguas y pequeñas renci­
llas y apasionados ataques; creía yo, en unq palabra, que 
la revolución, á la manera del torro.nte que barre las are­
nas borrando las ligeras ainupsidades del terreno, dejan­

do solo perceptibles las montañas,, había barrido también, 
'á la par que un trono, y Uuas.inBtitucioae.s ya viejas., las 
peqlieñas disensiune» y los estériles Odios que. eran antes 
el fondo de la polítí'da entre nuestros partidos.

Por desgracia, veo que por'parte de algunos no es 
así; véó la misma animosidad, las mismas acusaciones 
contra los, que hemos hecho algo por la revolución.

Yo.quisiera. que todos nos acordáramos, deque juntos 
hemos sufrido y peleado, teniendo en cuenta que si entre 
nosotros vuelvo á haber las mismas diferencias que en 
otro tiempo, facilitaremos el camino á la roaociou, que 
vendrá por causa do uosotrua mismos y sin gran trabajo 
de au parte.

Esto sin embargo, y aunque el gobierno no ha sido el 
que ha provocado el debate, si los señores de enfrente 
qbieren combatir, quieren discutirla conducta del gobier­
no, en tiempo oportuno disensión y  debate tendrán, pues 
"desde este banco 6 desde el de diputados los individuos 
del gobierno provisional' dispuestos sé hallan á contestar 
cumplidamente á todos los cargos que se les dirijan.

El Sr-. FICUERAS: No voy á contestar á  las acusacio­
nes hechas al partido republicano por el señor ministro de 
la Gobernación, pues no quiero que pueda decirse que yo 
he venido á exacerbar este debate, ya bastante acalorado 
por una imprudencia de S. S.: sí el señor ministro do la 
Goberaaeion pertenece todavía al partido progresista, 
debo decirle que la campaña que acaba de hacer contra 
nosotros es uaa mala campaña, y  dentro de pocos meses 
lo hemos de ver. Pero dejando esto á un lado, voy á pro­
nunciar breves palabras sobre una alusión personal que 
no puedo pasar eu silencio.

El Sr. Moncasi, refiriéndose á las actas de Barcelona, 
parece haberme provocado á un debate para mañana so­
bre eUas. El Sr. Moncasi, en estaocasiou, me ha pareci­
do á losqu e  presentaü'una consulta á un abogado con 
pié forzado. Las actas de Barcelona fueron auocHe objeto 
de debate en la comisión, y hoy, en uno de los pasillos 
del Congreso, ha dicho el Sr. Moncasi que si esas actas 

'eran defendidas aquí por alguno de nosotros, S. S. pedi­
rla ia palabra para atacarlas y diría cosas que harían, sen­
sación eu los diputados. ¿Qué había de decir al oir esto 
un hombre como yo, que siempre ha venido al Congreso 
con actas limpias? Contesté á S. S. que si se levanta á 
sostener su opinión, nosotros defenderemos la legalidad 
inmaculada de las elecciones de Barcelona.

Me parece que esto no puede decirse que es provocar 
un debate.

El Sr. FERRATGÉS: De las palabras de mi amigo el se­
ñor Suñer y Capdevila parecía desprenderse la opinión 
de que hay duda acerca de la legalidad de las elecciones 
de Vich, y yo debo hacer constar que estoy dispuesto á 
defender la independencia de los electores que me han 
honrado con sus sufragios.

Los Sres. Orense y Cervera renuncian la palabra.
El Sr: CASTELAR: He pedido la palabra para recoger 

la acusación gravísima que nos ha dirigido el señor mi­
nistro de la Gobernación.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Castelar, las cuestiones polí­
ticas no se debaten al arbitrio de los señores diputados, 
sino por los trámites que marca el Reglamento.

S. S. no puede hablar más ahora sino para una alusión 
personal, y eu otra ocasión contestará S. S. al señor mi­
nistro acerca de esos puntos de que desea ocuparse.

El Sr. CASTELAR: Apelo, á la imparcialidad del señor 
Presidente y á las Córtes para que consideren si podemos 
irnos bajo el peso de la grave acusación lanzada por el 
señor ministro.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo resolver por mí mismo, 
Sr. Castelar. Consultaré á las Cúrtes si en este caso es­
pecial he de conceder á V. S. la palabra con el objeto que 
indica.

Hecha la pregunta por un señor secretario, el acuerdo 
de las Córtes fué afirmativo por unanimidad.

El Sr. CASTELAR: Doy gracias al Congreso por su de­
ferencia, y  no tema que abuse de su atención, pues co­
nozco que los Parlamentos no hacen academias, sino ofi­
cinas donde se despachan los grandes negocios de la pa­
tria.

Confieso, señores, que nada me ha eatrañado tanto co ­
mo la pasión que ha traído al debate el señor ministro de 
la Gobernación. S. S., en vez de aplaudir á la minoría á 
que pertenezco por la mesura que manifiesta, se ha levan­
tado febril y nervioso, lanzándonos al rostro una acusa­
ción que ahora mismo debe probar que ea verdadera ó re­
cogerla, pues de otra suerte careceríamos aquí de la debi­
da representación si para venir hubiéramos apelado á 
medios criminales.

Cierto es que hemos prometido la abolición de las con­
tribuciones directas, y que si llegara á establecerse en 
Espaiia la república federal st slituiríamos todas las con­
tribuciones con la renta de aduanas; también lo del dere- 
qho al trabajo, teoría honrada y aceptada por grandes pen­
sadores; pero 1q que es menester que el señor ministro 
sostenga Ó retire, es que hayamos atacado á la propie­
dad, prometiendo el reparto de tierras que no eran nues­
tras. ¿Dónde está esa promesa? ¿En qué manifiesto del co­
mité ó de candidato alguno se consigna? Si el señor mi­
nistro de la Gobernación no lo cita, yo diré á S. S. que 
apela á armas vedadas para desautorizar á una minoría 
muy honrada.

El señor ministro de la GOBERNACION (Sagasta): La 
pasión á este debate la han traído los que con generalida­
des y acusaciones vagas han querido hacer creer que nos­
otros éramos la continuación de gobiernos inmorales. Por 
lo demás, aun cuando no fuera otro el provecho, la decla- 
raoion que acaba de hacer el Sr, Castelar da gran impor­
tancia á la sesión de esta tardo á los ojos del país. Cons­
te, pues, que según &, S,, la propiedad es inviolable, 
la propiedad está eompletamente asegurada. [Intem'up- 
cionesK)

Parece, sin embargo, que hay quien no opina así. Yo 
creía que la propiedad era sagrada, y que no puede tocar­
se á ella ni ahora ni nunca.

Un señor diputado; La propiedad legítima.
El señor Ministro de la GOBERNACION (Sagasta): Pues 

entonces ea necesario saber la diferencia que hay entre 
propiedad legítima y la que llaman ilegítima loa señores 
que de esta manera piensan. Yo no sé si es contra la una 
ó contra la otra; pero lo oierfco es que se ha predicado 
contra la propiedad. [S I St\ Castelar: ¿Dónde?) ¿Dónde? 
Ea los peridlieos y en muchas partes de España, espe­
cialmente en Andalucía. [Grandes muí-mullos en los bancos 
de la izquierda.)

El Sr. RUBIO: No es exacto.
xUuchos señores diputados: Es verdad, es verdad, [ilío- 

mentos de confusión.)
El Sr. RUBIO ; Que se citen los puntos donde ha ocur­

rido lo qU9 dice el señor ministro.
Slr. ALARCON: En Granada.

'{Varios señores diputados citan ademas Bailen, Mantilla, 
Alcaudete y  otros puntos. Chande interrupción.)

El Sr. PRESIEFNTE: Orden, señorea. Recomiendo á 
todos ia mayo? tolerancia y la sujeción al Reglamento, 
pues de manera es imposible seguir el debate.

Címtinúe V. S., señor ministro.
El señor ministro de la GOBERNACION (Sagasta): Dije 

yo, defendiendo al gobierno de haber empleado, como se 
ha dicho, malos medios para ganarlas elecciones, que en 
Ja hipótesis do que eso hubiera sucedido, nuestros con­
trarios son los que han usado de algunos que no califica­
ré da malos, sino de inconvenientes á mi juicio, y entre 
ellos está la predicación del derecho al trabajo y la repar­
tición de bienes, lo cual, á pesar de todo, algunos seño­
res, como son los comunistas, creen que es una opinión 
honrada.

Siu embargo, yo no he tratado de lastimar á les seño­
res que se sientan enfrente al decir q'ue se han valido do 
esas doctrinas en algunas partes para atraer á las masas 
eu favor do sus candidatos, y que en varios puntos se ha 
prometido la repartición de bienes. (Â c, no.)

Bion; hablo de la propiedad que llamivls ilegítima. ¿No 
habéis dividido la propiedad en legítima ó ilegítima. 
[Xuevos rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Qrden,
El señor ministro d© la GOBERNACION (Sagasta): ¿No 

proclamáis aquí esé dootm a? Si así es, tantq mejor para

vosotros y  parq eí país. Pero lá verdad es que njuél^ós de 
vuestrqs electores os han el,egldp en el concepto ia^cá ’do.

S.r* Q^STELa R: Si txa. jíabídb algún error indivi­
dual, es^PO p'uede atribuirse á un pánico; ^ además, 
fcobre la cuestión de derecho al trabajo, comq sob?e la 
cuestión de la forma de la propiedad, hay muchas teorías 
en Europa, y en Inglaterra se está tratando actualmente 
este punto. Por consiguiente, si entre nosotros hay toda­
vía una gran masn de bj,®u©k amortizados; si hay uu’gran 
patrimouio de la corona y muchos bienes mostreneps, y 
en la provincia misiua del señor ministro de la GobP;;ua- 
cion ea pagan derechos feudales, ¿por qué no se ha d¿ re­
petir que debe modiflearae legítima y  legalmentq. la( pro­
piedad? Lo qiie proclamamos y sostenemos es qup Ip pro­
piedad individual es tan sagrada como la libertad. He 
•dicho..

E lS r. RUBIO: Ha pedido.elseñqr. ministro, d® G o­
bernación que se cite algún h^chp..concreto de é^.qua sa 
llama influencia moral del gobierno en las elecciones; y 
yo por m ipartepuedo decir á,S., S. que en Sevil||i al pre-, 
Bidente del comité de.O^na.se le compró por una cYéden- 
eial, firmada por UQO de ios. señores ministros..., . . . .

EJ- Sr. PRESIDENTE: Eso no es. de la alusión personal, 
Sr. Rubio.,

El Sr. RUBIO: He contestado á la escitacion del señor 
ministro.

Declarado el punto suficientemente discutido,- fueron 
admitidos y proclamados diputados los Sres. AJealá Za­
mora y Caracuel, Valera y Alcalá Galiano, Alcalá Zamora 
y Franco, Orí, Navarro y Rodrigo, Sorní, Orense, Cerve­
ra y  Mouge, Guerrero Ludena. ’Rodriguez-Pinilla, Martin 
de Herrera, Sánchez Ruano, GLi Sanz, Diego M©drazu, 
García Cuesta (arzobispo da Santiago), Pellou y Rodrí­
guez, Carretero Sánchez, Macía Gástelo, Mosquera García, 
Soto Rodríguez, Merelles Caula, Chao Fernandez, Alva- 
rt*z Borbolla, Montero y Rios  ̂Rodríguez Seoane, Sagasta 
(D. Pedro Mateo);'Riostra, Elduayen, Rubín, Alvares Bu- 
gallal, Marquina, Vázquez, de Piígay Fernandez de las 
Cuevas, Álvarez Acevedo, Franco del Corral, Goméz del 
Palacio, Piguerola, Siíveía, Sauchoz BorgueIIa,fianchez 
Terán, Montero Espinosa, Bárcia, López Ayala, duque de 
Tatúan y Mendez Vigo.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de 
la comisión de actas sobre lá  aptitud legal de los señorea 
Monescillo, Cabello, Valdrich, Foutanals, Maluquer, Dtíl- 
ce, Eraso, Montemar, Cala, Fontoya, García Quesada, 
Diegúez y Arrietá Mascarúa.

Se leyó asimismo otro dictámen de la misma comisión 
sobre las actas de las circunscripctones de Huesea, San­
tander, Sevilla, Málaga, Baeza, Alcóy y Plpt.

El Sr. PRFSIDEN'TE: Orden del día para mañana: Dis­
cusión de los dictámenes de la comisión de actaa que ban 
quedado sobre lá ínesá.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.DESPACHOS TELf.íiRAFICOSi

D » Lá AGKMOIA. FABIIA.)
^(1̂ ?  ^3.rde).--T-Esta noche llegará el conde

de Waleweki, reuniéndose mañana Conferencia‘para dar 
íin á sus trabajos.

El Qaulois dice que loa duques de Montpenaier. tienen 
el proyecto de marchar á Inglaterra el mes próximo, con 
objeto de visitar á sus hijos los condes de París.

En la bolsa de hoy se han cotizado-:
El 3 por lo o  esterior español á 32 li4.
3 por 100 francés á 71,40.
4 ll2idem  á 103.
L ónores 16.— Consolidados Inglases á 93 á li9*
Pabjs 17.— El Journal Offciel del imperio publica en 

au número de hoy noticias particulares de la Habana con 
fecha 30 de enero.

Confirma la noticia, ya conocida, de la lucha que había 
tenido lugar pocos dias antes entre algunos perturbado­
res y los Voluntarios, y  de la cual resultaron varios 
muertos.

El genaral Dulce estaba ocupado en reemplazar á los 
Volivutarios por marinos españoles.

Las noticias del interior son algo mas satisfactorias y  
los insurrectos son batidos en todos los encuentros.

París 17.— Gran disgusto ha provocado en las córte de 
las Tunerías y en las regiones oflciales la aprobación por 
unanimidad que ha dado la Cámara de los representantes 
en Bélgica al proyecto de ley relativo al camino de hierro 
de Luxemburgo. Se asegura que dicho proyecto ha sido, 
presentado por indicaciones del conde de Bismark, ápesar 
de que nieguen el hecho los periódicos ministeriales üe 
Bélgica.

CoNSTANTiNOPLA 16.— ÊI gobiem o otomano, descon­
fiando de la actitud de Grecia, á pesar de haber el nuevo 
ministerio griego aceptado las decisiones de la conferen­
cia, sigue enviando refuerzos al cuerpo de ejército con­
centrado en las fronteras del imperio. Hoy han salido va­
rios batallones y  baterías de artillería.

{db la aqbncu hayas.)
París 16.— Los periódicos Le Public, la Patrie, la Presse, 

la Liberté, y otros, continúan atacando vivamente al gabi­
nete belga, con motivo del asunto de los caminos de hier­
ro belgas. ’

Acusan á la Bélgica haber cedido á las sugestiones de 
Mr. de Bismark.

La France dice. Es bueno que el extranjero sepa que la 
Francia está cansada de la situación incierta y precaria 
de nuestras relaciones esteriores. Este estado de Incerti- 
dumbre que no es ni la guerra ni la paz, es intolerable, y 
es tiempo de salir de él.

Lóndres 16.—El discurso de la reina en el acto de la 
apertura del Parlamento, dice que son amistosa^ las rela­
ciones estranjeras. Espresa la creencia de que las poten­
cias participan del mismo deseo que la reina, en ver man­
tenida la paz, y  se congratula de que los esfuerzos de la 
diplomacia haya impedido la rotura de la paz en Oriente.

L óndres 17 (á la madrugada).— Mr. .Gladstone anun­
cia á  la Cámara que la pedirá que se forme un comité el 
1.® de marzo para ex'aminar el acta concerniente á la 
Iglesia de Irlanda.

Mr. Gladstone se felicita del resultado favorable del con­
flicto greco-turco. Elogia la conducta de las potencias en 
este asunto.

Este discurso no contiene nada sobre los asuntos de 
España, porque la revolución no está terminada.

La contestación al discurso de la Corona ha sjdo adop­
tada por las dos Cámaras.

Berlín 16.—-La Qazette de VÁllemagne du Nord dea*» 
miente que Prusia se haya entrometido en el asunto de loa 
ferro-carriles belgas como lo publicaron los periódicos 
franceses.

París 16.— 3  por 100 español esterior, 32 l i4 .
3 por lo o  francés, 71,40.
4 li2  por lo o  id., 103.
Lóndres 16.— Consolidados ingleses, 93 á 1^8.
P arís 17 do febrero.— Es desmentido formalmente el 

rumor de que la instrucción de combatir la candidatura 
del duque de Montpensier para el trono de España haya 
sido enviada á M. le barón de Mercler, embajador d© 
Francia en Madrid.

Se asegura que el Senado belga no sancionará la ley 
sobre los eamiaos de hierro.

París 17.— La conferencia se reunirá mañana.
Combate el diario Le Public los rumorea alannantes 

relativos al incidente belga.
Da á conocer que el gabinete belga ha convenido en loe 

términos de una nota esplicativa que satisfaga á la 
Francia.

Sa asegura que el Senado belga anulará el voto de la 
Cámara de representantes.SECGOH DE NOTICIAS.

INTERIOR.

El Sr. D. Lucas Saez, hermano de la conocida escritora 
doña Faustina Saez de Melgar, ha sido nombrado admi­
nistrador de rentas estancadas de Tarancon.

11Ayuntamiento de Madrid
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Han 3Ído nombrados: 2scal do ^ o r r a  de la capitanía 
g-ener^ de Aragón, D- Enrique Zamora: promotor fiscal 
del juzgado del distrito del Hospital de Madrid, D. Pablo 
Oallojó Sauza, y abogado fiscal de la audiencia de Cáce­
les, D. Antonip Corzo y Carrera, promotor fiscal,del dis­
trito dél Hospital que füé.

Ha salido de Név/cástle el 13 del actual el buque ingles 
ílzua Caroline, eondaciendo al puerto de Cartagena va­
rios cafiones dei sistema Armstrong de grueso calibre, 
con sus montajes de hierro y grau número de proyectiles 
da acero y  hierro endurecido por el sistema Palliser, así 
como tambioü otra porción de efectos para el servicio de 
esta artillarla, <iut' lia de sor nioutad.v en hreve ou la 
fragata Nuni<l>icf<i.

Se han destinado á los buques del apostadero de la Ha­
bana 21 alféreces de navio, y 10 individuos de la misma 
tflase á la escuadra del Mediterráneo.

Se halla en el Museo naval el modelo de la fragata Ara 
piles, una caja modelo para equipajes de guardias mari­
nas y otros objetos pertenecientes al combate del Callao, 
aue se hallaban depositados en la fragata Ahnansa, remiti­
dos por el capitán general del departamento de San 
Fernando.

cclcntísimc í' ilustrícímo soSor obispo do cata didcoais, 
por hallarse indispuesto, aagun anunciú ol P. Rodrigues, 
que improvisé un notable sermón encaminado á combatir 
las falsas teorías de los que propalan que el catolicismo 
08 incompatible con la libertad.»

Cabalito: por esa senda nos gusta ver al clero español.

Eu Barcelona ha causado graves pérdidas y algunas 
desgracias una gran tampastad que estalló en la tarde 
del sábado. Cayeron varios rayos y  hubo grandes aveni­
das de rios.

Mañana debo salir para Avila el nuevo gobernador de 
aquella provínola, Sr. Moron.

Háblase de cierto personaje misterioso, que se supone 
amisario de D. Carlos de Borbon, que trae dinero y diplo­
mas para hacer prosélitos en favor de la causa absolu­
tista.

Han sido promovidos á segundos médicos del cuerpo 
de sanidad militar de la armada los escolares pensiona­
dos por marina D . Francisco Ortega y  Rodríguez, H. José 
Sola y  CasauB y D. Antonio Espinosa y Antunez, habien­
do sido destinados: el primero al departamento del Ferrol, 
e l segundo al de Cartagena y el. tercero al de Cádiz.

La comisión do Codigoo se roune coa frecuencia desde 
hace algunas semanas, y ya ha terminado ia revisión y 
las reformas de la luy hipotecaria, y ol domingo último 
quedaron aprobadas las reformas que debe sufrir el Códi­
go penal. En la sesión primera que celebre se presentará 
y debatirá la ley de enjuiciamiento criminal, con objeto 
de que las Córtes Constituyentes las discutan y  sean leyes 
pronto. Algunos diputados se han acercado al señor minis­
tro de Gracia y Justicia y le han suplicado que por las ac­
tuales Córtes se sancione el Código civil. Nos alegraremos 
que las Córtes Constituyentes aprueben todos estos pro­
yectos, de lo cual estará agradecido el país. .

No tardará en aparecer un decreto lijando un precio 
uniforme en la sal, para la industria en general, que se 
{Cree nopu-^ará de diez reales.

Asesrárase que una empresa particular va á est^leeep 
una fábrica de hilados en uno de los edificios del Estado 
en Aranjuez. _____

E l/rrm fffí, periódico satírico que dirige D. J. M. \ i-  
aiergas ha trasladado sus oficinas de la calle de la Bola, 
u ú m .3 , principal, donde antes estaban, á la Ancha de 
gan Bernardo, núm. 19, principal; y  su imprenta, titula- 
4a de La Victoria, al piso bajo de la misma casa,

X os tribunales de examen de los aspirantes á ias pia- 
«as de secretarios de las diputaciones provinciales, han 
ouedado constituidos del modo siguiente:

Primer tribunal. Exorno. Sr. D. José Olózaga, PJ®si- 
dhute- Sr. D. Cristíno Martes; Sr. D. José Moreno Nieto; 
lim o. ’ Sr. D. Manuel Bstremera y Muñiz, vocal secre-

**Seffundo tribunal. Exemo. Sr. D. Eugenio Moreno Lo- 
D6Z- I r  D. Camilo Muñiz Vega; limo. Sr. D. Víctor A r- 
T̂ au- Sr D Antonio Alcántara Perez, vocal secretario.

?;pcer tribunal. Exemo. Sr. D. Bonifacio Cortes L a- 
moa- Sr. D. Felipe Juez Sarmiento; Sr. D. Luis Süvela, 
lim o Sr. D. Emilio Cánovas del Castillo, vocal secretario. 
Los ejercicios, á contar desde el día 20 del actual, seña­
lado por el gobierno, tendrán lugar los lunes, jueves y 
sábados, desde las doce de la mañana á las dos de la 
tarde.

A un periódico de Zaragoza le escriben de Quinto: 
/H oy á las dos ele la mañana lian salido varios carlistas 

de esta villa dando vivas á Cárlos Vil, á Isabel II, á Pió 
nono y al clero; y mueras á todos los liberales. Nada nos 
entraña, puesto quo hace dos mases pusieron en algunas 
puertas pasquines emenasadoies do muerte contra los U-- 
berales, y sin embargo de haber averiguado quién los fi­
jó . todavía no han recibido los autores el mas pequeño 
castigo. De modo, que si la autoridad superior no torna 
^iqVg'ícas disposiciones contra estos revoltosos, nada es­
trado B«r¿ qne haya que lamentar algún grave suceso.»

v._~*
Se ha publicado en Zaragoza una hoja suelta en que se 

recomienda la unión entre republicanos, carlistas y ver­
daderos liberales. - •

Va á formarse en Zaragoza uu nuevo batallón de fuerza 
ciudadana que se denominará GvJas de Espartero.

~ Ayer quedaron presentadas en el Congreso las actas del 
Sr. Posada Herrera por Santander, Oviedo yLorca.

L& academia de San Fernando ha escitado por medio de 
circular á varias comisiones provinciales de monumentos 
para que evacúen con el mayor celo ios trabajos que les 
están encomendados.

I.a comisión de monumentos de Sevilla ae ha dirigido á 
la academia de San Fernando para que gestione cerca del 
gobierno provisional á fin de evitar la venta de la iglesia 
de la Madre de Dios de diclia ciudad.

Esta tarde tendrá lugar la media corrida de toros anun- 
z ciada á beneficio del batallón de Voluntarios guias de la 

Patria.

Se han acercado á nuestra redacción algunos jóvenes 
artesanos, preguntándonos á qué punto deberían dirigir­
se para alistarse como voluntarios del ejército espedicio- 
nario de Cuba.

Nosotros, que no hemos podido satlsfeeer su deseo, lo 
hacemos público para que se tenga en cuenta por quien 
corresponda, y  sea atendido de manera que disipo las du­
das que seles ofrecen.

Haj) sido ascendidos á tenientes coroneles de infantería, 
los comandantes de la misma arma D. Luis Zerezuela, 
D, Angel Paadin y D. Manuel de la Roca,

Ayer s« celebró acto de conciliación entre el apoderado 
dei general Izquierdo y el director del Estandarte, 
mandado por un suelto en que se suponía al general Iz­
quierdo comprador de un caballo procedente de las oaba 
Uerizas nacionales por el precio de '6.000 reales, y  cuya 
-íasaoion era de 21.000.

En el acto hubo avenencia, puesto que el demandsao 
confesó haber rectificado espontáneamente el hecho en 
3U periódico, tan luego como tuvo noticia de su inexac­
titud, añadiendo que no había tratado de inferir ofensa 
alguna al buen nombre del referido general.

Han sido piomovidos al empleo de comandantes de in­
fantería de marina los capitanes del mismo cuerpo D. Fe­
derico Ristori yD . EugenioSaenzde Miera.

Ha sido conferido el mando de los regimientos de in­
fantería de Marina primero, segundo y tercero, á los co­
ronóles D. Cárlos Suances, D. Emilio Calleja y  D. Pedro 
Dueñas respectivamente.

Parece ser que se ha suscitado una cuestión en el per- 
Boiial facultativo de las casas de socorro, en las que se 
han establecido médicos homeópatas para que los pobres 
pMéaan acudir en sus dolencias eu busca de la moderna
íoediíiina. ,  t  e

Los médicos homeópatas habían ya empezado á tiincio- 
nar en sus respectivos distritos, abriendo en las casas de 
socorro consultas tres veces por semana, además de asis­
tir á domicilio á los pobres que lo necesitan y prefieran 
ser tratados homeopáticamente.

Pero el inspector facultativo de los alópatas ha preveni­
do á aquellos que debían abstenerse do suministrar por sí 
mismos los medicamentos y en su lugar recetarlos á las
boticas. , , X' j

El Criterio médico, que se ocupa de esta cuestión, de­
muestra con citas y  con datos, y hasta con sentencias de 
los tribunales, inclusa una del Supremo de Justicia, que 
á  la costumbre de suministrar por sí mismos los me- 
íicamentos los médicos homeópatas, han dado aquiescen­
cia todo los países y  constituye ya jurisprudencia.

Creemos, en efecto, que la práctica seguida y la juris- 
iprudeucia establecida sobre el particular, pone fuera de 
toda duda la cuestión, y  que los médicos homeópatas de 
las casas de socorro deben seguir gozando de la misma li­
bertad que han tenido siempre en la asistencia privada.

Díoese que el alcalde Sr. D. Manuel M. José de Galdo 
ha Éiído autorizado por el presidente del Ayuntamiento, 
para despachar lo ordinario da dicha corporación.

Se halla en Madrid el Sr. D. José de Esooriaza, gober- 
nader que fué de Almería y  electo para Valladolid, para 
cuya provincia saldrá uno de estos días.

Varios diputados catalanes han celebrado una reunión 
para tratar asuntos de interés material concernientes á 
Cataluña.

Va á celebrarse en la iglesia de Atocha una función re­
ligiosa, los profesores de música, en sufragio del 
maestro Rossini.

Por una disposición reciente, todos los individuos de 
los cuerpos de la armada con graduación de oficial, pue­
den optar á la cruz de primera clase de la órden del Mé­
rito naval, de la misma manera que los efectivos de dichos 
cuerpos. _____

Se ha facilitado por el ministerio de Marina al munici­
pio de Cartagena la draga Diligente para hacer obras en 
el puerto bajóla  dirección de los ingenieros civiles y con 
objeto de emplear brazos.

H oy debe llegar á esta capital el señor genaral Val- 
drik, diputado á Córtes.

Los aspirantes á las plazas de secretarios de las diputa­
ciones provinciales se servirán presentarse el dia 20 del 
actual, á las nueve de la mañana, en el local que ocupa la 
sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta­
do para sacar por suerte las preguntas á que han de con­
testar por escrito en la forma determinada en ol art. 4.® 
del decreto ele 4 de enero último.

ponían la primero e-{ip«dicion S Cuba, conducido"- por In 
empresa Lope^ y compañía, en el mejor estado de salni y 
sin haber tenido una sola baja en el camino.

Entre las personas de nuestra escogida sociedad, qne 
asistieron al banquete dado por los señores marqueses de 
los Castillejos, se encontraban entre otras damas la dis­
tinguida señora de Müaus del Boseh, la señora de Galen- 
ga y la de Ruiz Zorrilla. La mesa estuvo servida con gran 
lujo y elegancia.

Hoy quedará fijado el día en que daban dar principio 
los ejercicios de oposición á las plazas de escribientes del 
ministerio de Fomento. Las plazas que debeu proveerse 
son 52 y los aspirantes 914.

El Sr. D. José Fernandez Campoy ha sido nombrado 
administrador principal de Hacienda pública de Zamora.

El general Mendez Nuñez llegará á Madrid do aquí á 
pocos días.

Han sido nombrados: jefe de negociado de tercera clase 
eu comisión de la dirección general de la Deuda, D. Juan 
Nepomuceno Zurita, electo administrador de Hacienda pú­
blica de Tamara; interventor de las salinas de Poza don 
Angel Villa y Duarte, y oficial del gobierno de Badajoz, 
D. Miguel Pauseco, que lo era de Ciudad-Real.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará la Caja general de Depósitos el 
cupón vencido en 1.® de enero último de los efectos públi­
cos y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas car- ■ 
petas de señalamiento lleven los números del 900 al 908 
incluaiva, y  el dia 19 á las mismas horas las correspon- i 
dientes á los números del 909 al 927 inclusive. >

Ha llegado á Madrid el teniente general D. Cárir>s La- 
torre, y  ayer ha tomado asiento en la Cámara.

Se ha concedido la encomienda de Isabel la Católica á 
D. Vicente Espino, médico de Badajoz.

De los partes recibidos en el dia de ayer, resulta que 
en todas las provincias reina la mayor tranquilidad.

Según el Universa\, parece que el Sr. Olózaga ha lieeho 
dimisión de la embajada de Paris.

A la reunión fxuo celebró anoche eu el antiguo jialacio 
del Senado la mayoría de Ja (Jámara. asifiticron 167 di­
putados.

El general Serrano Bedoya, restablecido ya de la grava 
enfermedad que ha sufrido, acudió anoche á la reunión de 
diputados monárquico-democráticos.

Dice un periódico de Barcelona:
«Ayer no pudo ocupar el púlpito de la catedral el ex-

1

Es va h o j  general la creencia de que si el duque 
de la Torre recibe de la Asariiblea el encargo de for­
mar ministerio, confirmará en su.s actuales cargos á 
los individuos del gobierno.

El martes debió llegar á Barcelona el general Buoeta, 
procedente de Gerona y  de puso para la isla de Cuba, 
donde debe encargarse del mando de una de las brigadas 
que allí se organizan para combatir la insurrección,

Leemos en la Libertad de Gerona: 
cDícese de un modo positivo que los tres capellanes, ó 

sea el cura párroco y  los dos vicarios del pueblo de País, 
han desaparecido dejando cerrada la iglesia y sin dar á 
nadie conocimiento de tal determinación.»

Dice el Manresano:
«Habiendo nuestra autoridad sabido eonfldenclalraente, 

que en, la noche del sábado querían venir á esta ciudad 
a\Q'Q.'a.ô  pajarracos, con objeto de tramar alguna coiurpira- 
cion y adquirir prosélitos, que secundasen,sus raaíévolos 
proyectos de encender una desastrosa guerra civil, se dis­
puso que los Voluntarios de la Libertad ronda^cii ei; l;i cs- 
presada noche por la poblacionylos alrededores, con ubjeto 
de que pudiesen darles caza, pero no se vió uiugu.i i-osiro 
de ellos. En esta ocasión los Voluntarios, dieron otra 
prueba mas de su amor á la Libertad y al órden, ja  que á 
pesar de las incomodidades que aquel servicio llevó con­
sigo, por ser sumamente fría la noche, todos se prestaron 
gustosos á hacer lo que dispuso la autoridad.

Desde el dia 20 del mes actual saldrán á las ocho y 
media de la noche los correos de Andalucía, Estremadura 
y Portugal y se admitirán hasta las siete en la adminis­
tración central los Impresos y periódicos que se dirijan 
por dichas líneas; los demas correos continuarán su salida 
á las horas que en la actualidad lo verifican.

Se ha efectuado eu Valencia la plantación del úvIjoJ de 
la Libertad. Asistieron al acto todas las autoridadi's civi­
les y  militares. El capitán general pronunció uu disonrso 
que fué interrumpido varias veces por entusiastas y nu­
tridos aplausos,

En la .catedral de Valencia se ha celebrado un magnífi­
co Te-Deum en acción de gracias por la apertura de laa 
Córtes Constituyentes.

Dice un periódico de Valencia;
«A propuesta del señor gobernador, el ayuntamiento 

ha resuelto nombrar una comisión especial que se ocupe 
sin levantar mano, de estudiar un proyecto de cárceles 
dignas de la capital, enfrente de las cuales se establezca 
una escuela-modelo para enseñar al pueblo que asistiendo 
á esta se evita entrar en aquellas. Los cinco concejales 
que formarán esta comisión son los Sres. Colomina, Gar­
cía Enríquez, Muñoz, Navarro, Torija y Molina.■>

Un periódico de la misma ciudad dice lo siguiente:
«El teniente coronel de caballería D. Manuel Montolio, 

ha marchado al Maestrazgo, por órden del capitán gene­
ral de este distrito, sin duda para desempeñar alguna co­
misión militar en aquella comarca, sobre la que está fija 
la ateneion de las autoridades,»

En Málaga se ha hecho una nueva manifestación en 
favor de ia absoluta libertad de de cultos.

En un delicioso artículo que publica el Republicano,, de 
Zaragoza, se dice que los ciudadanos diputados pueden 
realizar en los gastos del Tesoro la formidable economía 
de ¡2.049 millones!

No es cierto, según el Alto Aragón, periódico de Hues­
ca, qué en los valles de Hecho y Ansó hayan aparecido
partidas carlistas.

Han sido conducidos á la cárcel de Huesca dos indivi­
duos, uno de ellos herido; parece que fueron hechos pre­
sos cerca de Used, por donde pasaban, según se nos ha 
dicho, en dirección á Francia, alistados para servir á la 
causa carlista, llevando el viaje pagado y esperando reci­
bir ocho reales diarios al llegar al vecino imperio. Dos 
compañeros suyos lograron fugarse.

Anodie á ULTIMA HORA publicamos las no­
ticias siguientes:

Es de todo punto inexacto que los Sres. Moreno Benitez, 
Rivero á Becerra asistieran á la comida que el general 
Prim dió á una familia inglesa, á quien parece debe seña­
ladas pruebas de amistad, como asegura ayer un diario 
noticiero. La comida á que se alude, y á la que sin duda se 
ha querido dar importancia, no tuvo ni aun carácter de ex­
traordinaria, y bajo todos conceptos carece de la que se 
pretendió atribuirle.

En la nueva ley da presupuestos que próximamente será 
presentada á la Asamblea Constituyente, se propone, se­
gún nuestras noticias, la supresión de los ministerios de 
Fomento y Ultramar, así como también la de diez y  nueve 
provincias, con arreglo á la  nueva división territorial que 
se proyecta.

Varios vecinos de la calle de la Cava baja nos escitan á 
que llamemos la atención de la autoridad, con el objeto 
de que haga desaparecer la valla de la casa núm. 38, hoy 
en construcción, pero concluida su fachada. Por no haber 
quitado la valla se ha convertido aquel sitio en un foco de 
inmundicia con grave perjuicio de las casas colindantes, 
y  contra lo espresamente prevenido en las ordenanzas 
municipales.

Desde ayer se han manifestado marcadas muestras de 
cohesión entre los diferentes elementos que constituyen 
la mayoría de las Córtes.

A  pesar de cuanto se ha dicho en estos últimos dias, 
parece que continuarán las direcciones de las armas en los 
próximos presupuestos.

El conde de Labruyere, de quien se ha dicho que había 
sido preso en Málaga como agente reaccionario, ha escrito 
una carta desde París al Avisador Malagueño, dieiéndole 
que fué detenido de órden del gobierno por haberse in­
terpretado mal un telégrama privado que enviaba á per­
sona de su familia, y protestando contra la especie de que 
él haya podido ser agente reaccionario, pues se ha distin­
guido siempre por sus servicios á Garibaldi y al republi­
canismo europeo, y aun en España mismo ha trabajado en 
favor de la última revolución.

Así son muchas de las noticias que corren.

Ha llegado á Madrid el general Baldrlch, al cual hemos 
visto hoy en los escaños del Congreso.

Hallándose resuelto, como parece, el Sr. Lorenzana á 
abandonar el gobierno, se están haciendo grandes esfuer­
zos para conseguir que el Sr. Ulloa acepte la cartera de 
Estado, en el nuevo gobierno que se presentará á la apro­
bación de la Asamblea.

E l Sr. Cánovas del Castillo y  algunos otros d ipu ­
tados de los que militaron en la unión liberal, pero 
representando en ella el matiz mas conservador, no 
asistieron anoche á la reunión de la mayoría.

Los amigos íntimos del Sr. Olózaga aseguran que serán 
ineficaces todos los esfuerzos hechos por los progresistas 
disidentes no diputados, para que aquel ilustre repúblico 
venga á tomar parte en las discusiones de la Asamblea. 
Interesado en primer término en la complicación del nue­
vo órden de cosas, el Sr. Olózaga cree prestar mayores 
servicios á la revolución desempeñando el alto cargo di­
plomático que se le ha confiado.

Del informe dado por las comisiones de la academia de 
San Fernando encargadas de visitar los templos de la 
asociación de San Vicente-de Paul y monjas de San Fer­
nando, resulta que no existe en ellos objeto alguno artís­
tico importante.

Se han concedido 1.000 escudos del fondo de calamida­
des al ayuntamiento de San Pedro de Escañuela (Cáoeres), 
con destino á obras públicas.

Dice un colega que al decreto publicado ayer en la 
Gaceta disponiendo la organización de una biblioteca pro­
vincial en Toledo, seguirán otros mandando que se esta­
blezcan en las demas provincias donde el Estado se ha 
incautado de los archivos, bibliotecas y  preciosidades per­
tenecientes al clero.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que por 
el cuerpo de estado mayor del ejército se proceda con toda 
urgencia á la formación de planos de todas las capitales 
de provincia y plazas de guerra en la escala de 1x5000, 
que se considera suficiente para conocer los principales 
detalles; debiendo empezar dichos trabajos por las capi­
tales de mayor población é importancia de los distritos de 
Cataluña, Aragón y Provincias Vascongadas.

Ayer se recibieron despachos directos de la Habana que 
dan la noticia de haber llegado todas las fuerzas que com-

Pedro Sebastiá, y  nombrado en su rcemplaro, «jq
sion, D. José Luque ......................
del puerto de Málaga.
sion, D. José Luque y  Vergel, direetor-médieo qñehrsf'il'

Han presentado sus credenciales de diputados log 
resD. Domingo Dulce, por Logroño; D. Gabriel Baldr'̂ -'
por Manresa, Barcelona; D. Etfuardo Maluger, poj fici
Barcelona; D. Antonio María I'ontanops, por Manrasa ■ 
D. Eulogio Eraeo, por Palencía. > ?

El Ayuntamiento popular de Múrcia ha sido auWi,. . . . .  .1 . . . . . t ... y . ..para enajenar dos inserir.,{¡iones de deuda ^̂ naortizabu]'' 
primera clase, y  satisface! con su importe el nuevo in 
cado construido en aquella ciudad.

Parece que, do conformidad con lo que dispone la i 
de desamortización, va á procederse á la venta de lag 
tas adyacentes al ei-convento de Santo Domingo de 9!? 
capital. ^

El Sr. Figuerola, en la Memoria que presentará á 1, 
Córtes, espresará todas las operaciones de crédito realî  
das durante el período en que ha tenido á su cargo 1 
cartera de Hacienda. Parece que entonces se aclarapî  
muchos puntos que han merecido ágrias censuras, 5^  
que el .Sr. Figuerola se ha visto precisado á no 
por motivos de elevada eonsideraeion.

Ayer recibió el alcalde primero las declaraciones dea] 
gunos de los Voluntarios que abandonaron las filas en 
momentos del desórden ocurrido el dia de la apertura i 
las Córtes. La sumaria se sigue con actividad, y muy ' 
breve, según creemos, obtendrá un resultado deflniiiij

Se ha solicitado del ayuntamiento permiso para eatj. 
blecer dos vías arteriales de ferro-carril movido por 
za animal, que partiendo de las afueras de la puerta i, 
Alcalá vengan á enlazarse en la Plaza Mayor, tomand, 
las direcciones de derecha é izquierda respectivamgjji 
desde la Puerta del Sol, y pasando la primera por la pijy 
de Prim por delante del teatro do la ( )pern. .

Los coches podrán contener cada uno veinte persaa, 
y los precios de los asientos variarán de uno á dosreíf 
según la clase.

Ya tenemos uu nnevo candidato al trono de Espĵ  
que funda sus pretensiones en derechos d© legitimjíijx 
suponiéndose nada menos que descendiente directo i 
D. Pedro i de Castilla.

El nuevo aspirante, que tiene eu residencia en Psjx 
ha dirigido una esposicion en aquel sentido al ayunt), 
miento de Madrid. Es un documento intoreRantísiinotn 
procuraremos dar á nuestros lectores si podemos dispoi, 
de suficiente espacio para ello.

iab ---------
I.a dirección general del Patrimonio que faé de la U 

na ha recomendado la suspensión de las obras que pof 
municipio se están ejecutando en la Montaña áelPríuq 
Pió, por el fundado temor de que al terminarse el te 
píen se pierda el caudal de aguas que surte el estae 
llamado Baño de caballos, cuya conservación es de gn;| 
utilidad.

que,

Loa STes. Orense y Santiso, nombrados comandei 
primero y segundo respectivamente del batallón det^l 
dores de Antón Martin, por la oficialidad del misjjio,J 
han querido aceptar dichos nombramientos.

En los círculos mas autorizados se cree indudable pi 
las Córtes conferirán al general Serrano el encarguJ 
formar gabinete, del que formar^-n desde luego parte» 
generales Topete y Prim. En cuanto á las demas pemi 
ñas que hayan de completarle no puede aventurarse 1.1 
ticia alguna porque la opinión vacila «■-uíre d¡ferenií| 
nombres. Lo quo parece fuera de toda duda ea que algu| 
de los individuos que hoy forman el gc.bierivo provisioi 
no continuarán desempeñando sus cargoí».

Han sido autorizados los ayuntamientos de Quinta'ini 
de la Orden, Ocaña, Puebla de Montaiban. Talayera, 'A 
rijos, Casarrubios, Miguel Estéban y Villanueva de.ü. 
cárdete, pueblos de la provincia de Toledo, para organk 
la fuerza ciudadana con arreglo al art. 2 .® del decreto*, 
gánico de 17 de uoviemhro del aña último.

Continúan con la mayor actividad los preparativos pu 
el envió á Cuba de los refuerzos acordados.

Ha sido innecesario proceder al sorteo do los cuer/í 
que deben componer la espediclon, porque el número 
oficiales y  soldados que se ha ofrecido á formar partíi 
ella, escede con mucho al que so ha considerado ki» 
pensable. Inútil parece decir cuán alto habla en favor* 
nuestro bizarro ejército esta núeva prueba de p'dtrioto

Anteanoche se inauguraron en el teatro de la callel 
Jovellanos, las representaciones de la compañía de zamt 
que ha de actuar en el referido coliseo durante la 
da temporada cómica de este año, poniéndose en esc» 
la obra de Halevy, titulada Los mosqueteros de h  
siendo aplaudidas la mayor parte de las piezas musicsi» 
que contiene, oomo igualmente los artistas señoritas Cu 
tañor y Velasoo, y Sres. Salas y Sauz, La entrada casH 
lleno.

La Martha, del maestro Flotow, ha tenido un nx* 
no éxito en el teatro Nacional de la Opera, y  la coucw*  ̂
cia fué escasísima; sin embargo, el tenor líaraglieli 
bastantes aplausos en la romanza del acto tercero-.

Las señoras Sonnierl y Llanes hicieron cuantoksf® 
posible para realzar el éxito en los finales y  piezas dew> 
cierto, pero sus esfuerzos se estrellaron contra la 
de loa concurrentea.

En nuestra próxima revista, haciéndolas la merí*' 
justicia, detallaremos los pormenores de la ejecución

El sábado, y para un objeto caritativo, se dará ^ 
teatro Nacional de la Opera de doce á seis de la 
da, un baile de máscaras estraordinario, para el 
están haciendo grandes preparativos por las personns 
misionadas al efecto.

Procedeutes de Zaragoza han llegado á esta capH®* ̂  
primeros actores Sres. Gómez hermanos; los periódi®®*, 
aquella localidad hacen grandes elogios de estos 
bles artistas.

La compañía de Zarzuela que actuaba en el teaíw 
con de la Habana y que dirigía el maestro director ^ 
Joaquin Gazfambide, ha tenido que terminar sus repT̂ ' 
taciones, y parece que se hallan ya camino de la 
la algunos de los artistas que la componían.

Según leemos en el Cronista de Nueva-York., 
qne el Sr. Gaztambide está en tratos para dar al.gwuííj’ 
presentaciones en aquella ciudad en el mea de *’’’ 
próximo.

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS D.E MADKlD-
El dia 21 del corriente á la una de la tarde en la 

mía de jurisprudencia, calle de la Montera, 
celebra junta general ordinaria para tratar de los asa® 
marcados en el art. 45 de las orden-anzas. .

Lo que se comunica para conocimiento de los j 
colegiados. Madrid 16 de febrero de 1869.—El secret® 
primero, Fernando Domingo López.

El
nuevo

tenor español D. Andrés Marín ha ohteni^ 
I triunfo en el teatro de la Fenize de Venezia e

Ha sido declarado cesante, á su Instancia, el médico 
segundo de Sanidad marítima del puerto de Alloante, don

bellísima partitura del maestro Flotow , .í/ízrte.  ̂
Con igual éxito le vimos en la Chi dura

que la linda jóven española señorita doña Amalia 
nado y Gómez íaua non sfint,ímTPTit.o hnmos vistonado y Gómez (que con sentimiento hemos 
para su querida patria) nos dió á conocer las grano 
cultadea artísticas que posee.

De un diario de Italia.

MADRID.— Improata de E L IM PARCIAL, á cargo de 
ilPlaza.de Matute, &,
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